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SECRETARIA DE GOBERNACION 
DECRETO por el que se reforma el Artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y PREVIA LA APROBACIÓN DE 
LA MAYORÍA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA REFORMADO EL ARTÍCULO 40 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforma el Artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, 
laica, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero 
unidos en una federación establecida según los principios de esta ley fundamental. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 8 de noviembre de 2012.- Sen. Ernesto Javier Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Jesús 
Murillo Karam, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Diaz Lizama, Secretaria.- Dip. Angel Cedillo Hernández, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de noviembre de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 

 

 

REGLAMENTO de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en el artículo segundo transitorio de la Ley para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE 
PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 1.- El presente instrumento es de orden público e interés social, tiene por objeto reglamentar la 
Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, estableciendo el 
funcionamiento, coordinación, organización y procedimientos a realizar por los organismos, dependencias 
y la Procuraduría General de la República, que intervienen en la implementación del Mecanismo para la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, de conformidad con los 
instrumentos internacionales en la materia y la normatividad nacional aplicable. 
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Artículo 2.- Los servidores públicos que intervengan en la implementación del Mecanismo para la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, en su ámbito de competencia, 
deberán realizar las acciones necesarias para garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad de las 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas en riesgo, observando los principios de legalidad, 
certeza, honradez, lealtad, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, transparencia, eficacia, eficiencia, 
respeto irrestricto a los derechos humanos, pro persona, consentimiento, exclusividad, corresponsabilidad, no 
discriminación, perspectiva de género, concertación y consulta, inmediatez, reserva y confidencialidad de la 
información. 

Artículo 3. Además de los términos que establece el artículo 2 de la Ley para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, se entenderá por: 

I. Ley: Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; 

II. Beneficiario: El Periodista, la Persona Defensora de Derechos Humanos, así como las personas 
que enuncia el artículo 24 de la Ley, las cuales son susceptibles de protección a través de la 
implementación de Medidas; 

III. Sistemas de alerta temprana: Programas y planes de acción de la Federación y de las entidades 
federativas para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, se eviten agresiones 
potenciales a Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, y 

IV. Situación de riesgo inminente: Contexto que rodea a un riesgo que puede materializarse en un 
breve periodo de tiempo y causar graves daños. Para determinar dicho riesgo se deberá valorar, 
entre otras, la existencia de ciclos de amenazas y agresiones que demuestren la necesidad de actuar 
en forma inmediata, la continuidad y proximidad temporal de las amenazas y la irreparabilidad del 
daño. 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL MECANISMO PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS 

CAPÍTULO I 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Artículo 4.- El Mecanismo, para el cumplimiento de su objeto y el ejercicio de sus funciones, está 
integrado por los órganos siguientes: 

I. Junta de Gobierno; 

II. Consejo Consultivo, y 

III. Coordinación Ejecutiva Nacional. 

El Mecanismo será operado por la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 5.- La Junta de Gobierno es la instancia máxima del Mecanismo y principal órgano de toma de 
decisiones para la prevención y protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

Artículo 6.- En términos del artículo 5 de la Ley, la Junta de Gobierno se integra de la siguiente forma: 

I. Un representante de la Secretaría de Gobernación; 

II. Un representante de la Procuraduría General de la República; 

III. Un representante de la Secretaría de Seguridad Pública; 

IV. Un representante de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

V. Un representante de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y 

VI. Cuatro representantes del Consejo Consultivo elegidos de entre sus miembros. 

Artículo 7.- Los miembros de la Junta de Gobierno nombrarán a sus respectivos suplentes en caso de 
ausencias, para casos extraordinarios, los cuales deberán tener cuando menos el nivel o rango jerárquico 
de director general o equivalente y deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Artículo 8.- A propuesta del Presidente o cualquier otro integrante de la Junta de Gobierno, se podrá 
invitar para que participe, con voz pero sin voto, a un servidor público, experto o cualquier persona con 
conocimiento en el tema de protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, cuya 
participación estime conveniente, de acuerdo al tema que se vaya a tratar en la sesión. 

Para la presencia de los invitados no permanentes, durante el proceso deliberativo de un caso, se deberá 
solicitar el consentimiento expreso previo del Beneficiario o Peticionario. 
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Cuando así lo determine la Junta de Gobierno, los invitados no permanentes excepcionalmente podrán dar 
seguimiento a la implementación de las medidas emitidas en la sesión y formular recomendaciones para su 
mejor funcionamiento. 

Artículo 9.- El Peticionario o Beneficiario será convocado a las sesiones de la Junta de Gobierno en las 
que se trate su caso y estará presente durante la deliberación y decisión del mismo. Con la finalidad de que el 
Peticionario o Beneficiario otorgue su consentimiento informado, podrá ser acompañado por la persona que 
juzgue conveniente. 

La Junta de Gobierno se asegurará de que el Beneficiario o Peticionario sea convocado con suficiente 
antelación, procurando, cuando ello sea posible, que le sean facilitados los medios que requiera para su 
asistencia a la sesión. 

Cuando no sea posible la asistencia del Peticionario o Beneficiario, podrá participar de manera remota por 
cualquier medio tecnológico, para lo cual se garantizará la seguridad en la comunicación o podrá participar la 
persona que designe como su representante, mediante escrito dirigido a la Comisión Ejecutiva. 

Artículo 10.- El Presidente de la Junta de Gobierno tendrá las siguientes funciones: 

I. Representar a la Junta de Gobierno; 

II. Presidir las sesiones; 

III. Autorizar el proyecto de orden del día de las sesiones; 

IV. Autorizar la celebración de las sesiones extraordinarias solicitadas por cualquiera de los miembros de 
la Junta de Gobierno o de la Coordinación Ejecutiva Nacional; 

V. Aprobar la convocatoria para el desarrollo de sesiones a distancia, cuando las circunstancias así lo 
ameriten, o cuando alguno de los miembros de la Junta de Gobierno así solicite participar; 

VI. Auxiliarse de la Secretaria Técnica para la organización y logística de las sesiones de la Junta de 
Gobierno; 

VII. Proponer el lugar, fecha y hora de las sesiones; 

VIII. Instruir a la Secretaría Ejecutiva que provea la información necesaria para la toma decisiones, a 
petición de los integrantes de la Junta de Gobierno durante las sesiones, y 

IX. Las demás que establezca la Junta de Gobierno. 

Artículo 11.- La convocatoria de las sesiones ordinarias se procurará hacer con cinco días hábiles de 
anticipación y deberá definir la fecha, hora y lugar de la sesión. Dicha convocatoria podrá ser enviada por 
medios electrónicos, siempre que se asegure su adecuada notificación a los integrantes de la Junta de 
Gobierno y a los invitados permanentes. 

Artículo 12.- La Presidencia deberá convocar a sesiones extraordinarias cuando por la relevancia o 
urgencia del tema a tratar se estime necesario, o a solicitud de alguno de los integrantes de la Junta de 
Gobierno o de la Coordinación Ejecutiva Nacional. 

Artículo 13.- Para sesionar válidamente se deberá contar, al menos, con la presencia de la mitad más uno 
de los integrantes de la Junta de Gobierno. 

Artículo 14.- Cuando no sea posible la asistencia física de algún miembro a alguna sesión de la Junta de 
Gobierno o a cualquier acto que ésta convoque, podrá participar de manera remota por cualquier medio 
tecnológico, para lo cual la Coordinación Ejecutiva Nacional deberá garantizar la seguridad en la 
comunicación. 

Artículo 15.- Los expertos e invitados a que se refiere el artículo 8 de este Reglamento, de ser necesario, 
podrán participar de manera remota por cualquier medio tecnológico, para lo cual, la Coordinación Ejecutiva 
Nacional, deberá garantizar la seguridad en la comunicación. 

Artículo 16.- La Junta de Gobierno contará con una Secretaría Ejecutiva, que será la persona titular de la 
Coordinación Ejecutiva Nacional, y tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar la logística de las sesiones de la Junta de Gobierno; 

II. Someter a consideración del Presidente el orden del día para las sesiones de la Junta de Gobierno; 

III. Emitir las convocatorias de sesión de la Junta de Gobierno, para lo cual deberá adjuntar el orden del 
día y la documentación correspondiente de los temas a tratar; 

IV. Elaborar la convocatoria; 
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V. Verificar la asistencia de los miembros de la Junta de Gobierno y determinar la existencia del quórum 
para sesionar; 

VI. Efectuar el conteo de las votaciones durante las sesiones de la Junta de Gobierno; 

VII. Elaborar y suscribir, conjuntamente con el Presidente y los integrantes de la Junta de Gobierno, las 
actas correspondientes de las sesiones de la Junta de Gobierno; 

VIII. Dar seguimiento a los acuerdos que se adopten en las sesiones de la Junta de Gobierno; 

IX. Elaborar el proyecto del programa anual de trabajo de la Junta de Gobierno, y 

X. Las demás que le instruya el Presidente o determine la Junta de Gobierno. 

CAPÍTULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Artículo 17.- Para el cumplimiento de las atribuciones que le confiere la Ley, la Junta de Gobierno 
atenderá las disposiciones establecidas en el presente Reglamento. 

Artículo 18.- Los miembros de la Junta de Gobierno, además de las obligaciones y funciones que se 
establecen en la Ley, tendrán las siguientes: 

I. Asistir a las sesiones; 

II. Proponer los temas a tratar en las sesiones de la Junta de Gobierno; 

III. Emitir su voto respecto de los asuntos que se sometan a consideración de la Junta de Gobierno; 

IV. Presentar la documentación correspondiente a los temas a tratar en las sesiones de la Junta de 
Gobierno o la que le sea requerida por la misma; 

V. Dar cumplimiento a los acuerdos tomados en la Junta de Gobierno, en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

VI. Promover, en el ámbito de sus respectivas competencias, la coordinación e implementación de las 
acciones que sean necesarias para el cumplimiento de los acuerdos tomados en la Junta de 
Gobierno, y 

VII. Realizar las demás funciones que la Junta de Gobierno determine. 

Artículo 19.- La Junta de Gobierno aprobará los manuales y protocolos de las Medidas, propuestos por la 
Coordinación Ejecutiva Nacional, de conformidad con los siguientes criterios: 

I. Atenderán a las particularidades del Peticionario o Beneficiario, según se trate de una Persona 
Defensora de Derechos Humanos o de un Periodista; 

II. No generarán trámites adicionales para el Peticionario o Beneficiario; 

III. Establecerán reglas y procedimientos claros, ágiles y efectivos para el otorgamiento de las medidas, y 

IV. Se atenderá al principio pro persona, la perspectiva de género, el interés superior de la infancia y los 
demás criterios propios del enfoque de derechos humanos. 

Para la elaboración de los manuales y protocolos, la Coordinación Ejecutiva Nacional, considerará la 
opinión de las instancias competentes. 

Artículo 20.- La Junta de Gobierno deberá hacer públicos los informes anuales sobre la situación nacional 
en materia de seguridad de las Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, los planes anuales 
de trabajo elaborados por la Coordinación Ejecutiva Nacional, los informes anuales de actividades, los 
informes sobre el ejercicio presupuestal de la Coordinación Ejecutiva Nacional y los informes anuales de 
actividades del Consejo Consultivo. 

La publicación a que se hace referencia en el párrafo anterior, se hará de manera amplia a la población en 
general en medios impresos y electrónicos y se difundirá entre las organizaciones de la sociedad civil y las 
autoridades encargadas de la implementación del Mecanismo, tanto a nivel federal, como en las entidades 
federativas. 

La Junta de Gobierno, a través de la Coordinación Ejecutiva Nacional, estará obligada a difundir estos 
informes a través del portal de internet que será creado para tales efectos y por los medios a su alcance. 

La publicación y difusión de los informes se apegará a las disposiciones de protección de datos 
personales, reserva y confidencialidad de información previstas en las disposiciones jurídicas aplicables. Los 
informes de presupuesto serán públicos y distribuidos particularmente a las organizaciones de sociedad civil 
de defensa de derechos humanos y periodistas. 
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Artículo 21.- Las decisiones de la Junta de Gobierno serán tomadas en un proceso transparente, 
deliberativo y a través del voto por mayoría, mismo que deberá estar documentado en el acta de la sesión 
correspondiente e incluirá las opiniones y puntos de vista de los integrantes de la Junta de Gobierno e 
invitados. En caso de empate en la votación el Presidente tendrá voto de calidad. 

Los integrantes de la Junta de Gobierno deberán contar con la información necesaria previa a las sesiones 
para estar en posibilidades de resolver en la misma. Si en algún caso no fuera suficiente y se requiriera de 
mayor información para la toma de decisiones, el Presidente decretará un receso y ordenará a la Secretaría 
Ejecutiva que provea de la información requerida. El receso no excederá de un plazo de setenta y dos horas. 

Artículo 22.- Cuando la Junta de Gobierno analice y evalúe las medidas propuestas por la Unidad de 
Evaluación de Riesgos determinará: el otorgamiento, el no otorgamiento, la suspensión, la modificación de las 
Medidas o la no resolución, la cual tendrá como objetivo el allegarse de más información. 

La Junta de Gobierno, en la resolución, deberá atender a los principios pro persona, a la perspectiva de 
género, al interés superior del niño y demás criterios de derechos humanos. Entre otros casos, cuando la 
solicitud de la medida sea notoriamente improcedente, se resolverá su no otorgamiento. 

La determinación será notificada por escrito al Peticionario en un plazo máximo de diez días hábiles, a 
partir de la determinación de la Junta de Gobierno. 

Artículo 23.- Respecto a las Medidas Urgentes de Protección determinadas y emitidas por la Unidad de 
Recepción de Casos y Reacción Rápida, la Junta de Gobierno podrá evaluar suspender y, en su caso, 
modificar dichas Medidas, a partir de la información proporcionada por la Unidad de Evaluación de Riesgos. 

Para las decisiones que tome la Junta de Gobierno sobre estas medidas, se seguirán los principios 
establecidos para la toma de decisiones respecto de las Medidas Preventivas y de Protección, previstos en el 
artículo 22 de este Reglamento. 

Artículo 24.- En cada sesión celebrada por la Junta de Gobierno se levantará un acta, aprobada y firmada 
por todos sus miembros y asistentes que se hará del conocimiento del Peticionario o Beneficiario. A estos 
últimos, se les otorgará una copia únicamente de la parte que concierne a la resolución de su caso. 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a las sesiones, los integrantes e invitados permanentes de la 
Junta de Gobierno recibirán una copia de las actas de sesión y los invitados no permanentes únicamente 
aquellas en las que participaron. 

Artículo 25.- Por solicitud de cualquier miembro de la Junta de Gobierno se podrá requerir la opinión o 
asesoría del Consejo Consultivo. 

Artículo 26.- La Junta de Gobierno analizará las propuestas de reformas a las disposiciones normativas 
aplicables al tema, planteadas por el Consejo Consultivo o la Unidad de Prevención, Seguimiento y Análisis y, 
en caso de proceder, les dará trámite a través de la Coordinación Ejecutiva Nacional. 

CAPÍTULO III 
DEL CONSEJO CONSULTIVO 

Artículo 27.- El Consejo Consultivo es el órgano de consulta de la Junta de Gobierno, especializado en la 
protección de las Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. Estará integrado por nueve 
consejeros, los cuales serán designados por organizaciones de la sociedad civil involucradas en la defensa y 
protección de los derechos humanos, así como en el ejercicio del periodismo y la libertad de expresión, previa 
convocatoria de la Junta de Gobierno. 

Artículo 28.- Además de las atribuciones que le confiere la Ley, el Consejo contará con las atribuciones 
siguientes: 

I. Solicitar a la Junta de Gobierno o a la Coordinación Ejecutiva Nacional, por escrito o de cualquier 
otra forma, de acuerdo al caso en particular, información sobre las solicitudes, medidas otorgadas, 
beneficiarios o cualquier otra que resulte conveniente para el cumplimiento de sus funciones. La 
Junta de Gobierno y la Coordinación Ejecutiva Nacional quedarán obligadas a entregar dicha 
información sin dilación. Esta obligación se apegará a las disposiciones de protección de datos 
personales, reserva y confidencialidad de información previstas en las leyes de la materia; 

II. Dar seguimiento a casos y emitir recomendaciones en los casos en que sean solicitadas por la Junta 
de Gobierno; 

III. Opinar los manuales y protocolos elaborados por la Coordinación Ejecutiva Nacional, y 

IV. Participar en eventos nacionales o internacionales a los que sean invitados, siempre y cuando no se 
afecte la implementación de Medidas de Prevención, Preventivas, de Protección y Medidas Urgentes 
de Protección que establece el Mecanismo, ni los recursos destinados a tales efectos. 
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Las comunicaciones, informes y demás documentación que el Consejo Consultivo tenga que remitir a la 
Junta de Gobierno, se realizará por conducto de la Secretaría Ejecutiva de la Junta de Gobierno. 

Artículo 29.- Los consejeros deberán contar con las siguientes condiciones: 

I. No desempeñar ningún cargo como servidor público; 

II. Para el caso de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, tener experiencia 
comprobable en México o a nivel internacional, en la defensa o promoción de los derechos humanos 
o en el ejercicio del periodismo; 

III. Para el caso de integrantes del sector académico, tener experiencia académica comprobable en la 
investigación de temas relativos a la defensa y promoción de los derechos humanos o en el ejercicio 
del periodismo y la libertad de expresión, y 

IV. Preferentemente, contar con experiencia comprobable en el campo de la evaluación de riesgo o en la 
protección a Personas Defensoras de Derechos Humanos o Periodistas. 

Artículo 30.- Los miembros del Consejo Consultivo elegirán, de entre ellos, a su presidente, por mayoría 
simple, en su primera sesión. 

La Secretaría Ejecutiva coadyuvará en el procedimiento para la designación del presidente. Una vez 
designado, éste fungirá como moderador de todas las sesiones del propio Consejo. 

En ausencia del Presidente, el Consejo elegirá a un Presidente interino por el tiempo que dure la ausencia 
o hasta que culmine el periodo, de conformidad con la guía de procedimientos que emita el Consejo. 

Artículo 31.- El Consejo Consultivo sesionará ordinariamente de manera mensual. Se procurará que las 
sesiones del Consejo sean sucesivas a la terminación de las sesiones de la Junta de Gobierno. 

La Presidencia podrá convocar a sesiones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente, o a petición de 
los miembros del Consejo Consultivo para el cumplimiento de sus funciones. 

Las convocatorias, el quórum de asistencia y el de votación, y demás cuestiones de carácter logístico para 
la celebración de las sesiones, se realizarán de conformidad con la Guía de Procedimientos que emita el 
Consejo Consultivo. 

Artículo 32.- Cuando esté por concluir el periodo de encargo de uno o más Consejeros, el Consejo 
sesionará para definir sobre la ratificación de los mismos, en caso de que sea procedente. 

Si se resuelve la no ratificación por mayoría de votos, o bien quedan algunas vacantes dentro del Consejo 
Consultivo, la renovación se hará a través de una convocatoria pública emitida por la Junta de Gobierno, 
previa opinión del Consejo Consultivo, conforme a los principios de publicidad y amplia difusión entre 
instituciones académicas, medios de comunicación y organizaciones de la sociedad civil. 

La Coordinación Ejecutiva Nacional llevará a cabo el registro de los candidatos, quienes contarán con un 
plazo de un mes para entregar sus solicitudes. 

El Consejo Consultivo designará el método de elección de sus nuevos miembros. 

Una vez elegidas las nuevas personas para integrar el Consejo, éste comunicará a la Junta de Gobierno 
los nuevos integrantes. 

Artículo 33.- La participación en la Junta de Gobierno de los consejeros electos se hará de conformidad a 
la Guía de Procedimientos que emita el Consejo Consultivo. 

Artículo 34.- El Consejo será el encargado de comisionar los estudios de evaluación de riesgo 
independiente para la resolución de las inconformidades interpuestas. Dichos estudios serán cubiertos por el 
Fondo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

Los estudios de evaluación de riesgo independientes tendrán que observar los siguientes principios: 

I. Independencia; 

II. Objetividad, y 

III. Confidencialidad por parte de dichas personas. 

Los estudios de evaluación de riesgos se llevarán a cabo de acuerdo con las mejores metodologías, 
estándares internacionales y buenas prácticas. 
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CAPÍTULO IV 
DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA NACIONAL 

Artículo 35.- La Coordinación Ejecutiva Nacional es el órgano técnico operativo del Mecanismo para la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

Artículo 36.- La Coordinación Ejecutiva Nacional se compondrá por los representantes de las siguientes 
unidades auxiliares: 

I. La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida; 
II. La Unidad de Evaluación de Riesgos, y 
III. La Unidad de Prevención, Seguimiento y Análisis. 
Artículo 37.- Fungirá como Coordinador Ejecutivo, la persona titular de la unidad administrativa de la 

Secretaría de Gobernación competente en materia de derechos humanos. 
Artículo 38.- La Coordinación Ejecutiva Nacional tendrá, además de las atribuciones señaladas en la Ley, 

las siguientes: 
I. Coordinar las acciones que realicen las unidades auxiliares para el funcionamiento del Mecanismo; 
II. Remitir a la Junta de Gobierno la información generada por las Unidades auxiliares a su cargo; 
III. Participar en las sesiones de la Junta de Gobierno sólo con derecho a voz; 
IV. Participar en las sesiones del Consejo Consultivo sólo con derecho a voz; 
V. Comunicar los acuerdos y resoluciones de la Junta de Gobierno a las autoridades encargadas de su 

ejecución dentro de los plazos que establece la Ley para la implementación de las Medidas; 
VI. Elaborar el presupuesto operativo de la Coordinación Ejecutiva Nacional para aprobación por parte 

de la Junta de Gobierno; 
VII. Elaborar y proponer para su aprobación a la Junta de Gobierno, los manuales y protocolos de las 

Medidas. En la elaboración la Coordinación Ejecutiva Nacional deberá utilizar un procedimiento 
participativo que involucre a Periodistas, Defensores de Derechos Humanos e instancias 
competentes; 

VIII. Celebrar, en términos del artículo 8, fracción VI de la Ley, convenios de cooperación con las 
entidades federativas para hacer efectivas las medidas previstas en el Mecanismo para garantizar la 
vida, integridad, libertad y seguridad de las personas defensoras de derechos humanos y periodistas; 

IX. Celebrar convenios y acuerdos con dependencias, entidades, instituciones públicas o privadas y 
demás organismos que resulten convenientes para el cumplimiento de los objetivos del Mecanismo; 

X. Someter a consideración de la Junta de Gobierno, los nombramientos de los titulares de las unidades 
auxiliares y solicitar a las dependencias, en su caso, la designación de sus representantes; 

XI. Realizar, con cargo al Fondo y previa aprobación de la Junta de Gobierno, los procedimientos de 
contratación, adquisición, arrendamiento de bienes y prestación de servicios, así como suscribir los 
contratos o pedidos respectivos y rescindirlos cuando proceda, con sujeción a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, así como a la 
normatividad y demás ordenamientos relacionados, y 

XII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Mecanismo. 
Artículo 39.- Cuando alguna de las unidades auxiliares necesite informes, datos o la cooperación técnica 

de cualquier otra unidad auxiliar, ésta tendrá la obligación de proporcionarla inmediatamente, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, las resoluciones de la Junta de Gobierno y las determinaciones de 
la Coordinación Ejecutiva Nacional. 

Artículo 40.- Los titulares de las unidades auxiliares, además de las condiciones mencionadas en Ley, 
deberán contar con las siguientes: 

I. Título de licenciatura o su equivalente; 
II. No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado como servidor público, y 
III. No tener historial de violaciones a los derechos humanos. 
Para la designación de los cargos antes señalados, se contará con perfiles técnicos debidamente 

aprobados por la Junta de Gobierno. 
Artículo 41.- El Titular de la Coordinación Ejecutiva Nacional será suplido en sus ausencias por el Titular 

de la Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida, el Titular de la Unidad de Evaluación de Riesgos o 
el Titular de la Unidad de Prevención, Seguimiento y Análisis, en el orden mencionado. 
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CAPÍTULO V 

DE LA UNIDAD DE RECEPCIÓN DE CASOS Y REACCIÓN RÁPIDA 

Artículo 42.- La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida es el órgano técnico y especializado 
de la Coordinación Ejecutiva Nacional. 

Artículo 43.- Este órgano estará integrado por al menos 5 expertos en materia de evaluación de riesgo y 
protección. Uno de sus integrantes deberá ser experto en la defensa de derechos humanos y otro en el 
ejercicio del periodismo o libertad de expresión y deberán contar con 5 años de experiencia comprobables. 

Corresponderá a la Coordinación Ejecutiva Nacional someter a la Junta de Gobierno, la designación de 
sus integrantes, para lo cual deberá comprobar la experiencia y especialidad mencionadas con un mínimo de 
dos años de práctica en la atención a víctimas. Se deberá comprobar también su capacidad de brindar 
asistencia psicológica especializada, orientación y asesoría jurídica. 

Además de los dos integrantes mencionados, la Unidad contará con la participación de un representante 
de la Secretaría de Gobernación, uno de la Secretaría de Seguridad Pública y uno de la Procuraduría General 
de la República que cuente con la calidad de Agente del Ministerio Público de la Federación, todos con 
atribuciones para la implementación de las Medidas Urgentes de Protección. Dichos servidores públicos 
estarán comisionados por parte de sus dependencias para participar en los trabajos y en la toma de 
decisiones que requiera la Unidad, siempre y cuando dicha dependencia no esté involucrada en los hechos 
referidos por el peticionario o beneficiario. 

CAPÍTULO VI 

DE LA UNIDAD DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Artículo 44.- La Unidad de Evaluación de Riesgos es el órgano técnico y científico de la Coordinación 
Ejecutiva Nacional, quien además de las atribuciones señaladas en la Ley, definirá un plan de protección 
integral de acuerdo a las características del Peticionario o Beneficiario. 

La Unidad de Evaluación de Riesgos se integrará conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley. 

CAPÍTULO VII 

DE LA UNIDAD DE PREVENCIÓN, SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS 

Artículo 45.- La Unidad de Prevención, Seguimiento y Análisis es el órgano técnico y especializado de la 
Coordinación Ejecutiva Nacional tendrá, además de las atribuciones señaladas en la Ley, las siguientes: 

I. Elaborar las propuestas de modificación a las leyes y demás disposiciones que rigen al Mecanismo 
con el fin de dar mayor eficiencia a su funcionamiento; 

II. Elaborar propuestas de políticas públicas dirigidas a la prevención y protección de personas 
defensoras de derechos humanos y periodistas; 

III. Realizar actividades tendientes al fortalecimiento y evaluación de las medidas y prevención de 
futuras situaciones de riesgo, tales como capacitación, difusión y enlace institucional, y 

IV. Las demás que prevea la Ley y este Reglamento. 

Articulo 46.- La Unidad de Prevención, Seguimiento y Análisis estará compuesta por al menos cinco 
personas. Al menos una deberá tener experiencia en la defensa de derechos humanos, otro en el ejercicio del 
periodismo o libertad de expresión y uno más deberá ser experto en sistematización de información y deberán 
contar con cinco años de experiencia comprobable. 

TÍTULO TERCERO 

DE LA COORDINACIÓN ENTRE AUTORIDADES 

CAPÍTULO I 

DE LA COORDINACIÓN DEL MECANISMO CON AUTORIDADES FEDERALES Y OTRAS ENTIDADES 

Artículo 47.- Las resoluciones que emita la Junta de Gobierno serán obligatorias para las autoridades 
federales, cuya intervención sea necesaria para satisfacer las Medidas de Prevención, Medidas Preventivas, 
Medidas de Protección y Medidas Urgentes de Protección, en términos del artículo 4 de la Ley y con base en 
las facultades, atribuciones y capacidades institucionales. 

Artículo 48.- En los casos donde surja duda sobre la competencia que le corresponde a cada una de las 
autoridades federales dentro del Mecanismo, se procederá en términos del artículo 24 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 



12     (Primera Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 30 de noviembre de 2012 

Artículo 49.- En caso necesario, para facilitar la coordinación de las autoridades del Mecanismo con las 
autoridades federales, con entidades o dependencias gubernamentales, con órganos constitucionales 
autónomos, con organizaciones internacionales, sociales e instituciones académicas, la Junta de Gobierno, a 
través de la Coordinación Ejecutiva Nacional, celebrará convenios que se regirán por criterios de 
transparencia y pluralidad en los cuales se establecerán los parámetros de actuación de cada una de las 
autoridades, a fin de lograr el cumplimiento y los objetivos del Mecanismo. 

En los convenios, las partes deberán designar enlaces con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los 
compromisos. 

CAPÍTULO II 

DE LA COORDINACIÓN DEL MECANISMO CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Artículo 50.- Los convenios de cooperación celebrados con las entidades federativas, tienen como objeto 
la operación eficaz y eficiente del Mecanismo. 

La Junta de Gobierno, a través de la Coordinación Ejecutiva Nacional, celebrará los convenios de 
cooperación con las entidades federativas. 

Artículo 51.- Para la celebración de los convenios, se procurará establecer, además de las obligaciones 
señaladas en la Ley, las siguientes obligaciones por parte de las autoridades de las entidades federativas: 

I. Ejecutar e implementar las Medidas Preventivas, de Prevención, de Protección y Urgentes de 
Protección que les sean solicitadas por la Coordinación Ejecutiva Nacional, y 

II. Realizar el seguimiento puntual de las medidas que hayan sido implementadas en la entidad en cuya 
implementación tenga participación. 

Para la adecuada implementación de las medidas decretadas por las entidades federativas, la Junta de 
Gobierno podrá solicitar, en su caso, el auxilio de la Federación en aquellos asuntos en que por su naturaleza 
determine deficiencias en su funcionamiento. 

Artículo 52.- Serán compromisos de la Coordinación Ejecutiva Nacional: 

I. Informar a las entidades federativas sobre la implementación de Medidas Preventivas, de Protección 
y Urgentes de Protección que corresponda implementar a las autoridades federales dentro de su 
demarcación. En el cumplimiento de esta obligación, las autoridades deberán valorar si se pone en 
riesgo al Beneficiario, y en ese caso, mantendrán reserva de dichas medidas; 

II. Solicitar de manera oportuna a las entidades federativas, la ejecución de Medidas de Protección; 

III. Comunicar los acuerdos y resoluciones de la Junta de Gobierno a las entidades federativas en un 
plazo no mayor a setenta y dos horas para que lleve a cabo la implementación de las medidas 
correspondientes, excepto aquellos casos que se describen en el artículo 26 de la Ley; 

IV. Coadyuvar con las entidades federativas en la implementación de las medidas, cuando lo instruya la 
Junta de Gobierno; 

V. Colaborar con las entidades federativas en cualquier otro acto relacionado con la aplicación del 
Mecanismo, y 

VI. Exhortar a las entidades al cumplimiento de las Medidas. 

TÍTULO CUARTO 

DE LA SOLICITUD 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 53.- La solicitud podrá ser presentada por escrito, verbalmente, por teléfono o a través de 
cualquier otro medio de comunicación electrónica y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Datos de identificación del Peticionario o Beneficiario; 

II. Descripción de los hechos que conforman la agresión y lugar en donde éstos ocurren. En caso de 
solicitar medidas urgentes, deberá expresar las razones por las que considere necesarias dichas 
medidas; 

III. La descripción de la actividad que realiza como persona defensora de derechos humanos o 
periodista, y 

IV. Manifestación de la Persona Peticionaria de no ser Beneficiaria de otro mecanismo de protección, o 
bien, que desea renunciar a aquél, para solicitar éste. 
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Las solicitudes que no se presenten por escrito se deberán formalizar de esa manera en un plazo no 
mayor a ocho días hábiles a partir de su presentación, salvo que exista causa grave. 

Artículo 54.- La solicitud deberá ser presentada directamente por el potencial Beneficiario. Cuando se vea 
impedido por causa grave podrá presentarla, con el carácter de Peticionario, un tercero en nombre de aquél. 
Una vez que desaparezca el impedimento, el Beneficiario deberá otorgar su consentimiento. 

Artículo 55.- Todas las autoridades del Mecanismo que, a través de un potencial beneficiario, tengan 
conocimiento de hechos que pudieran ser motivo de atención, conforme a la Ley y este reglamento, deberán 
hacerlo del conocimiento, de manera inmediata, de la Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida. 

La Coordinación Ejecutiva Nacional proporcionará los medios para que las solicitudes recibidas se 
canalicen ágilmente. 

Artículo 56.- Cuando no medie solicitud, si una entidad conoce de una situación de riesgo en la que se 
encuentra una persona defensora de derechos humanos o un periodista, deberá hacer de su conocimiento a 
la Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida para que se realicen las diligencias necesarias, a fin de 
contactar a la persona y, en caso de que se otorgue el consentimiento, se inicie el procedimiento. 

TÍTULO QUINTO 
DE LAS MEDIDAS 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 57.- Todas las medidas serán analizadas, determinadas, implementadas y evaluadas de común 
acuerdo con el Beneficiario, salvo las excepciones de causa grave previstas en la Ley y en este Reglamento. 

Artículo 58.- En la toma de decisiones y en la operación del Mecanismo se deberá priorizar la protección 
de la persona en riesgo. 

El Mecanismo contemplará el diseño e implementación de un Plan de Protección Integral, que incluya 
Medidas de Protección y Medidas de Prevención. 

CAPÍTULO II 
DE LAS MEDIDAS URGENTES DE PROTECCIÓN 

Artículo 59.- Las Medidas Urgentes de Protección son aquéllas que, por la gravedad de la situación o la 
inminencia del riesgo, deben aplicarse de manera urgente o inmediata para el resguardo de la vida, integridad, 
libertad o seguridad del Beneficiario. 

Artículo 60.- Además de las medidas previstas en el artículo 32 de la Ley, se deberán considerar todas 
aquellas medidas necesarias para salvaguardar la vida, seguridad y libertad del Beneficiario de acuerdo al 
estudio de evaluación de acción inmediata y a las herramientas previstas en los Protocolos previstos en la 
fracción III del artículo 8 de la misma Ley. 

Artículo 61.- En caso de duda sobre la oportunidad de otorgar medidas de protección o medidas urgentes 
de protección, las autoridades competentes deberán optar por el otorgamiento de las urgentes. 

Artículo 62.- Las Medidas Urgentes de Protección serán temporales y se determinará su duración a partir 
de los resultados que arroje el estudio de evaluación de acción inmediata. Las medidas estarán vigentes hasta 
que la Junta de Gobierno decida sobre las mismas, salvo que se acredite fehacientemente que resultan 
innecesarias. 

En la determinación de la temporalidad, las autoridades estarán obligadas a prevenir que el Beneficiario no 
quede desprotegido en ningún momento. 

CAPÍTULO III 
DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE PROTECCIÓN 

Artículo 63.- Las Medidas Preventivas son el conjunto de acciones y medios cuya implementación permite 
anticiparse, a fin de evitar la consumación de las agresiones. 

Artículo 64.- Pueden ser Medidas Preventivas las siguientes: 

I. Instructivos y Manuales; 

II. Cursos de autoprotección, tanto individuales como colectivos; 

III. Acompañamiento de observadores de derechos humanos y periodistas; 

IV. Las demás que sean necesarias para evitar cualquier tipo de afectación a la integridad del 
Beneficiario. 
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Artículo 65.- Las Medidas de Protección son aquéllas mediante las cuales se enfrenta el riesgo y se 
protegen los derechos a la vida, integridad, libertad y seguridad del beneficiario. 

Artículo 66.- Pueden ser medidas de protección las siguientes: 

I. Entrega de equipo celular, radio o telefonía satelital; 

II. Seguridad de inmuebles e instalación de sistemas de seguridad; 

III. Vigilancia a través de patrullajes; 

IV. Chalecos antibalas, detector de metales, autos blindados y otros medios físicos de protección; 

V. Resguardo del Beneficiario y, en su caso, los medios necesarios para su subsistencia durante la 
implementación de la medida; 

VI. Servicios relacionados con cuestiones de logística y operación, y 

VII. Las demás que sean necesarias para evitar cualquier tipo de afectación a la integridad del 
Beneficiario. 

Artículo 67.- Las Medidas Preventivas y de Protección serán temporales y se determinará su duración a 
partir de los resultados del estudio de evaluación de riesgo; periódicamente se revisará su procedencia. 

La temporalidad de las Medidas Preventivas y de Protección está sujeta a modificación. El órgano 
competente para determinar el aumento o disminución de la duración de las medidas es la Junta de Gobierno. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

Artículo 68.- Pueden ser Medidas de Prevención dirigidas a reducir los factores de riesgo que favorecen 
las agresiones, así como a combatir las causas que las producen y generar garantías de no repetición, las 
siguientes: 

I. Difusión a nivel federal, estatal y municipal del Mecanismo y las obligaciones de las autoridades con 
las Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas en cuanto a su protección; 

II. Cursos de capacitación dirigidos a los funcionarios de las entidades federativas sobre derechos 
humanos y periodistas, respecto de la Ley, el Reglamento, evaluación de riesgo, y demás 
documentos derivados del Mecanismo; 

III. Difusión de las declaraciones públicas de los funcionarios sobre la importancia del trabajo de las 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, criterios nacionales e internacionales en 
la materia, así como otros documentos afines; 

IV. Creación de consciencia pública de la importancia del trabajo de las Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas, así como de los instrumentos internacionales relevantes sobre el 
derecho y la responsabilidad de los individuos, grupos y órganos de la sociedad de promover y 
proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos universalmente, y 

V. Recabar, analizar y publicar los datos relativos a las agresiones que sufren los beneficiarios. 

Artículo 69.- El diseño y la aplicación de las Medidas de Prevención corresponden a las autoridades 
federales y a las entidades federativas, en el ámbito de sus competencias. En los convenios de cooperación 
se promoverá la existencia de unidades auxiliares encargadas de la promoción de políticas públicas en la 
materia. 

Artículo 70.- Las Medidas de Prevención incentivarán la elaboración de sistemas de alerta temprana y 
planes de contingencia, con la finalidad de evitar potenciales agresiones a las Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas. Corresponde a la Federación y a las entidades federativas, en el ámbito de 
su competencia, diseñar y elaborar los planes correspondientes, en términos del artículo 41 de la Ley. Para 
estos efectos, contarán con la colaboración de la Coordinación Ejecutiva Nacional, a través de la Unidad de 
Prevención, Seguimiento y Análisis. 

Artículo 71.- La base de datos a que se refiere el artículo 23 de la Ley, estará a cargo de la Unidad de 
Prevención, Seguimiento y Análisis. Dicha base deberá contener: 

I. El número de solicitudes presentadas; 

II. El número de solicitudes aceptadas; 

III. El número de solicitudes desechadas; 

IV. Las Medidas de Prevención, Preventivas, de Protección y Urgentes de Protección otorgadas; 

V. La eficacia de las medidas; 
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VI. La identificación de patrones de agresiones; 

VII. La distribución geográfica de los patrones de agresión; 

VIII. El aumento o disminución de la agresión, y 

IX. Identificación de los agresores. 

La base de datos no contendrá información confidencial, reservada o datos personales. 

Artículo 72.- La Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
de conformidad con los convenios de cooperación que al efecto se suscriban, promoverán el reconocimiento 
público y social de la labor de las Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas como actores 
fundamentales en la consolidación del Estado democrático de derecho. 

En las campañas, medios de difusión, publicaciones y demás acciones de promoción de la labor de las 
personas defensoras de derechos humanos y periodistas que promueva el Mecanismo, se deberá tomar en 
cuenta la opinión del Consejo Consultivo. 

Artículo 73.- La Federación y las entidades federativas, a través de sus autoridades competentes, 
deberán investigar dentro de un plazo razonable y, en su caso, sancionar las agresiones que agravian al 
Peticionario o Beneficiario. Dicha investigación deberá conducirse de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables, los convenios de cooperación, y los estándares internacionales de derechos humanos. 

Artículo 74.- La Federación promoverá, a propuesta de la Junta de Gobierno, las políticas públicas y 
reformas o adiciones legislativas necesarias para mejorar la situación de las personas defensoras de 
derechos humanos y periodistas, conforme a la normatividad aplicable. 

TÍTULO SEXTO 

DEL PROCEDIMIENTO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES AL PROCEDIMIENTO 

Artículo 75.- Cuando cualquier órgano del Mecanismo tome cualquier determinación deberá de 
comunicársela al Beneficiario o Peticionario o de ser el caso a su representante, en la medida en que éste 
tenga interés en dicha determinación. La comunicación se realizará mediante el formato establecido para tales 
efectos. 

De igual forma, deberán comunicar las determinaciones a las autoridades federales o de las entidades 
federativas que participen en la implementación de Medidas de Prevención, Medidas Preventivas y Medidas 
Urgentes de Protección. 

Artículo 76.- En el primer contacto, y una vez realizado el estudio de evaluación de riesgo con 
posterioridad a la implementación de las medidas, el servidor público de la Unidad de Recepción de Casos y 
Reacción Rápida hará saber al Beneficiario o Peticionario o a su representante, el derecho con que cuenta 
para presentar la denuncia o querella por los hechos posiblemente constitutivos de delito. 

Artículo 77.- La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida auxiliará al Beneficiario o Peticionario 
o en su caso, a su representante, si así lo requiere, para la presentación de la denuncia o querella 
correspondiente, brindándole el asesoramiento necesario y oportuno para tal fin. 

CAPÍTULO II 

DE LA DETERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 78.- La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida determinará, en su evaluación 
preliminar, si el Beneficiario o Peticionario o las personas previstas por el artículo 24 de la Ley, se encuentran 
en situación de riesgo inminente. De ser el caso, determinará el inicio del procedimiento extraordinario. 

En todos los demás casos, serán aplicables las disposiciones del procedimiento ordinario. 

Artículo 79.- El titular de la Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida determinará el 
procedimiento correspondiente con base en los protocolos aprobados por la Junta de Gobierno. 

Artículo 80.- Para determinar si el Beneficiario o Peticionario se encuentra en situación de riesgo 
inminente, se atenderá a la definición prevista en este Reglamento. 

Artículo 81.- Para la determinación de las medidas urgentes de protección, el titular de la Unidad de 
Recepción de Casos y Reacción Rápida consultará a los representantes de la Procuraduría General de la 
República y de la Secretaría de Seguridad Pública en dicha Unidad. 
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CAPÍTULO III 

DEL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO 

Artículo 82.- El procedimiento extraordinario es aquél tendiente al otorgamiento de Medidas Urgentes de 
Protección, para eliminar o acortar inmediatamente la afectación a la libertad, la agresión inminente a la vida o 
integridad del Peticionario o Beneficiario. 

Artículo 83.- La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida deberá realizar un estudio de 
evaluación de acción inmediata, a fin de determinar el nivel y carácter del riesgo, las medidas y si el potencial 
Beneficiario o Peticionario es defensor de derechos humanos o periodista. 

Dicho estudio se efectuará dentro de las primeras tres horas contadas a partir de la recepción de la 
solicitud, con anterioridad a la determinación de las Medidas Urgentes de Protección. 

Artículo 84.- Para la elaboración del estudio de evaluación de acción inmediata, la Unidad de Recepción 
de Casos y Reacción Rápida tomará en cuenta lo siguiente: 

I. Antecedentes; 

II. Hechos que conforman la agresión; 

III. Actividad del potencial Beneficiario o Peticionario, sea como defensor de derechos humanos o como 
periodista; 

IV. El lugar de ejercicio de la actividad del potencial Beneficiario o Peticionario, y 

V. Contexto en el que se desarrolla. 

Artículo 85.- El estudio de evaluación de acción inmediata determinará: 

I. Situación general de riesgo; 

II. Las Medidas Urgentes de Protección a implementar, en tanto se lleve a cabo el estudio de 
evaluación de riesgo ordinario; 

III. La temporalidad de las Medias Urgentes de Protección, y 

IV. La autoridad responsable de implementarlas. 

Artículo 86.- La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida deberá considerar los principios de 
idoneidad, pertinencia, eficacia y oportunidad en la determinación y emisión de las medidas. 

Artículo 87.- Una vez emitidas las Medidas Urgentes de Protección, la Unidad de Recepción de Casos y 
Reacción Rápida deberá ordenar la implementación de las medidas urgentes de protección o solicitar la 
ejecución inmediata, la cual no podrá exceder de nueve horas, a partir de la emisión de las medidas. 

La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida podrá auxiliarse, para la implementación y 
ejecución de las medidas, de las autoridades federales o de las entidades federativas, con arreglo a los 
convenios de cooperación celebrados. 

La implementación de las Medidas Urgentes de Protección podrá efectuarse, conjunta o separadamente 
por la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de Seguridad Pública o cualquier otra dependencia de la 
administración pública, con bienes o servicios que se encuentren a su disposición. De no contar en ese 
momento con los bienes o servicios necesarios para atender la situación de riesgo, la Coordinación Ejecutiva 
Nacional podrá adquirirlos o contratarlos con cargo al Fondo y deberá informar dentro de los dos días hábiles 
siguientes dicha situación a la Junta de Gobierno, quien en su siguiente sesión discutirá la conveniencia de 
ratificar tales actos. 

Artículo 88.- Una vez otorgadas las Medidas Urgentes de Protección al Beneficiario o Peticionario, se 
remitirá a la Unidad de Evaluación de Riesgos el expediente del caso para el inicio del procedimiento 
ordinario. 

Artículo 89.- En el documento mediante el cual se otorguen las medidas establecidas en la Ley y en este 
Reglamento, el Beneficiario o Peticionario firmará de conformidad que se hacen de su conocimiento los 
supuestos de uso indebido de las mismas. 

CAPÍTULO IV 

DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

Artículo 90.- El procedimiento ordinario es aquél tendiente al otorgamiento de Medidas Preventivas o de 
Protección, a fin de disminuir el nivel de riesgo del Peticionario o Beneficiario. 

El Estudio de Evaluación de Riesgo se elaborará con la participación y opinión de la persona beneficiaria. 
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Artículo 91.- Cuando la Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida considere en su evaluación 
preliminar que el caso no es de alto riesgo, iniciará el procedimiento ordinario y deberá remitir la solicitud 
inmediatamente a la Unidad de Evaluación de Riesgos, para que elabore el estudio de evaluación de riesgo, 
con la finalidad de determinar el nivel de riesgo, el Beneficiario o Peticionario y medidas a otorgar. 

El estudio de evaluación de riesgo deberá elaborarse en un plazo no mayor a diez días naturales a partir 
de la recepción de la solicitud o de la remisión del expediente por parte de la Unidad de Recepción de Casos  
y Reacción Rápida. 

Artículo 92.- Para la elaboración del estudio de evaluación de riesgo, el cual deberá realizarse conforme a 
las mejores metodologías, estándares internacionales y buenas prácticas, la Unidad de Evaluación de 
Riesgos tomará en cuenta: 

I. Antecedentes; 

II. Análisis de los hechos que conforman la agresión; 

III. Análisis de la actividad del Peticionario o Beneficiario, sea como defensor de derechos humanos  
o como periodista, y 

IV. Análisis del contexto en el que desarrolla su actividad profesional el Peticionario o Beneficiario. 

El estudio de evaluación de riesgo analizará el nivel de riesgo, la vulnerabilidad, así como los riesgos 
detectados, y podrá emitir conclusiones y recomendaciones. 

Artículo 93.- Una vez que la Unidad de Evaluación de Riesgos defina las medidas propuestas, la Junta de 
Gobierno, en su siguiente sesión, determinará, decretará, evaluará, suspenderá y en su caso, modificará las 
medidas. 

Para ello, considerará los principios de idoneidad, pertinencia, eficacia y oportunidad. 

Artículo 94.- Una vez determinadas las Medidas Preventivas y de Protección por la Junta de Gobierno, la 
Coordinación Ejecutiva Nacional deberá comunicarlas a las autoridades competentes de su implementación y 
ejecución en un plazo no mayor a setenta y dos horas, y se asegurará que las medidas sean implementadas 
en un plazo no mayor a treinta días naturales. 

La Junta de Gobierno, a través de la Coordinación, solicitará a la Secretaría de Gobernación, a la 
Secretaría de Seguridad Pública Federal, o a cualquier otra dependencia de la administración pública,  
la implementación de las medidas de protección. 

La Secretaría de Gobernación o cualquier otra dependencia de la administración pública podrán 
implementar dichas medidas con bienes o servicios que se encuentren a su disposición. De no contar en ese 
momento con los bienes o servicios necesarios para atender la situación de riesgo, las autoridades 
encargadas de su implementación deberán solicitar su adquisición o contratación a la Coordinación Ejecutiva 
Nacional para que se proceda conforme a lo previsto en el presente reglamento. 

Artículo 95.- En el documento mediante el cual se otorguen al Beneficiario o Peticionario las medidas 
establecidas en la Ley y en este Reglamento, firmará de conformidad que se hacen de su conocimiento los 
supuestos de uso indebido de las mismas. 

CAPÍTULO V 

DE LA EVALUACIÓN, REVISIÓN Y MODIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS 

Artículo 96.- El Beneficiario o Peticionario podrá solicitar la revisión de las Medidas Preventivas, Medidas 
de Protección y Medidas Urgentes de Protección. 

La solicitud de revisión se podrá hacer extensiva al estudio de evaluación de riesgo o al estudio de 
evaluación de acción inmediata. 

Artículo 97.- La solicitud se presentará a la Junta de Gobierno a través de la Coordinación Ejecutiva 
Nacional, la cual presentará una propuesta de continuidad, modificación, ampliación o disminución de las 
medidas. 

Artículo 98.- Las Medidas Preventivas, las Medidas de Protección y las Medidas Urgentes de Protección 
otorgadas podrán ser modificadas, ampliadas o disminuidas a partir de los resultados de las revisiones 
periódicas. 

Las medidas serán modificadas cuando las que se apliquen no sean las adecuadas para proteger la vida, 
integridad, libertad y seguridad del Beneficiario o Peticionario. 
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Las medidas serán ampliadas cuando se determine que no han sido suficientes o no bastan para proteger 
la vida, integridad, libertad y seguridad del Beneficiario. 

Las medidas serán disminuidas, cuando el impacto de la medida implementada haya logrado reducir el 
riesgo, sin que este haya desaparecido. Su disminución no deberá favorecer un nuevo aumento del riesgo. 

Artículo 99.- Corresponde a la Unidad de Evaluación de Riesgos dar seguimiento periódico a las medidas 
otorgadas, conforme a los resultados del estudio de evaluación de riesgo, y presentar oportunamente a la 
Junta de Gobierno la propuesta de modificación. Para dicha propuesta, la Unidad deberá tomar en 
consideración los requerimientos del Beneficiario y se allegará de toda la información necesaria. 

CAPÍTULO VI 

DE LA TERMINACIÓN DE LAS MEDIDAS 

Artículo 100.- Las medidas podrán darse por terminadas cuando así lo solicite el Beneficiario  
o Peticionario o lo determine la Junta de Gobierno. 

Artículo 101.- Las medidas podrán darse por terminadas en cualquier momento cuando así lo exprese el 
Beneficiario o Peticionario, para ello, se requerirá que lo haga constar por escrito. En caso de que el riesgo no 
haya cesado, deberá manifestar que conoce dicha situación, pero que es su voluntad la terminación de las 
medidas. 

La terminación en este caso deberá ser confirmada por la Junta de Gobierno en su siguiente sesión o en 
sesión extraordinaria que se convoque para tal efecto. 

Corresponde a la Coordinación Ejecutiva Nacional canalizar a la Junta de Gobierno de manera inmediata 
toda petición de terminación de las medidas por parte algún Beneficiario o Peticionario.  

La resolución que dé por terminadas las medidas no impide al Beneficiario o Peticionario solicitarlas 
nuevamente. 

Artículo 102.- La Junta de Gobierno podrá dar por terminadas las medidas cuando se constate, mediante 
la actualización del estudio de evaluación de riesgo, que el nivel de riesgo ha disminuido a tal grado que ya no 
son necesarias para la protección de la vida, integridad, libertad y seguridad del Beneficiario o Peticionario. 

La Unidad de Evaluación de Riesgos será responsable de llevar a cabo el estudio correspondiente y 
presentar la propuesta a la Junta de Gobierno. 

Para la toma de esta decisión la Junta de Gobierno requerirá que el Beneficiario o Peticionario esté 
presente en la sesión. Para decretar la terminación de medidas será necesario el voto de dos terceras partes 
de los miembros presentes de la Junta de Gobierno. 

Si no existen suficientes evidencias o hay duda de que el riesgo persista, la Junta de Gobierno deberá 
decidir en favor de la continuidad provisional de las medidas, en tanto la Unidad de Evaluación de Riesgos 
aporta nuevos elementos. 

Artículo 103.- Las medidas otorgadas podrán retirarse cuando el Beneficiario o Peticionario haga uso 
indebido de las mismas de manera deliberada y reiterada o que agraven el riesgo en que se encuentra. Esta 
decisión recaerá en la Junta de Gobierno. 

Antes de dar por terminadas las medidas, la Unidad de Evaluación de Riesgos deberá apercibir al 
Beneficiario o Peticionario de la situación de irregularidad detectada y deberá escuchar las explicaciones del 
Beneficiario o Peticionario. Sólo se darán por terminadas de manera definitiva cuando se repita el uso 
indebido de las medidas después de este apercibimiento. 

Artículo 104.- Las Medidas de Protección se pueden suspender a solicitud del Beneficiario o Peticionario, 
por cambio de residencia, por viajes o estancias en el extranjero, entre otras circunstancias, para lo cual 
deberá notificar por escrito a la Coordinación Ejecutiva Nacional, con al menos cinco días hábiles de 
anticipación las razones por las que solicita la suspensión. 

Las medidas se implementarán al regreso de la persona beneficiaria o peticionaria, previa comunicación a 
la Coordinación Ejecutiva Nacional de la fecha y hora de su regreso. La suspensión por este motivo, con 
acuerdo de la persona beneficiaria, no requiere de decisión de la Junta de Gobierno. 

Artículo 105.- La notificación de la resolución que modifique, termine o suspenda las medidas 
Preventivas, las Medidas de Protección y las Medidas Urgentes de Protección, se realizará durante el día 
hábil siguiente de su emisión a las autoridades federales o de las entidades federativas que participen en su 
implementación, para lo cual podrán utilizarse medios electrónicos. 
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CAPÍTULO VII 

DE LAS INCONFORMIDADES 

Artículo 106.- Para que una inconformidad sea admisible, además de los requisitos establecidos en el 
artículo 55 de la Ley, deberá ser suscrita por el propio Peticionario o Beneficiario y presentarse ante la 
Secretaría Ejecutiva de la Junta de Gobierno. 

Artículo 107.- La inconformidad deberá ser presentada en un plazo de treinta días naturales contados a 
partir de que se tenga conocimiento del acto por el cual se está inconformando, a partir de la notificación del 
acuerdo impugnado, o de que el Peticionario o Beneficiario hubiese sabido sobre la resolución definitiva de la 
autoridad acerca del cumplimiento de las Medidas Preventivas, Medidas de Protección y Medidas Urgentes de 
Protección. 

Artículo 108.- La inconformidad procede en contra de: 

I. Las resoluciones de la Junta de Gobierno, de la Coordinación Ejecutiva Nacional y de las unidades 
auxiliares, respecto de la imposición o negación de las Medidas Preventivas y de las Medidas de 
Protección; 

II. El deficiente o insatisfactorio cumplimiento de las Medidas Preventivas, Medidas de Protección o 
Medidas Urgentes de Protección, por parte las autoridades encargadas de su implementación  
y ejecución, y 

III. El rechazo de las decisiones de la Junta de Gobierno, por parte de las autoridades encargadas de la 
implementación de Medidas Preventivas, Medidas de Protección o Medidas Urgentes de Protección 
otorgadas al Beneficiario. 

Artículo 109.- La inconformidad del procedimiento ordinario deberá resolverse en la siguiente sesión de la 
Junta de Gobierno. Para dar respuesta a la inconformidad planteada, la Junta de Gobierno, a través del 
Coordinador Ejecutivo Nacional, solicitará a la Unidad de Evaluación de Riesgos, un nuevo estudio. 

Cuando la Unidad de Evaluación de Riesgos elabore el nuevo estudio de evaluación de riesgo solicitado 
por la Junta de Gobierno, éste será remitido a la Coordinación Ejecutiva Nacional, la que realizará un 
dictamen que será sometido para su votación a la Junta de Gobierno. 

Cuando el objeto de la inconformidad sea por una resolución de la Junta de Gobierno, la Coordinación 
Ejecutiva Nacional elaborará un proyecto de nuevo dictamen que será puesto a consideración de la Junta de 
Gobierno, el cual tendrá que ser votado por las dos terceras partes de los miembros presentes en la sesión,  
y cuyo resultado será definitivo. 

Cuando el objeto de inconformidad sea en contra de resoluciones de la Coordinación Ejecutiva Nacional o 
de las Unidades auxiliares, resolverá directamente la Junta de Gobierno. 

Cuando el objeto de la inconformidad sea por el deficiente o insatisfactorio cumplimiento de las medidas, 
la Junta de Gobierno solicitará a la Unidad de Evaluación de Riesgos elaborar un dictamen tomando en 
cuenta la opinión del Beneficiario o Peticionario, el cual se remitirá a la Junta de Gobierno para su resolución. 

En el caso de que la inconformidad se deba al rechazo de las decisiones de la Junta de Gobierno, por 
parte de las autoridades encargadas de la implementación de las medidas, la Coordinación Ejecutiva Nacional 
exhortará a las autoridades respectivas a su cumplimiento y garantizará la protección del beneficiario, 
señalando las sanciones que establece la Ley, y deberá garantizar la protección del Beneficiario. 

De persistir la inconformidad, el Consejo Consultivo comisionará un estudio de evaluación de riesgo 
independiente, que será remitido a la Coordinación Ejecutiva Nacional quién elaborará un nuevo dictamen que 
será sometido a la Junta de Gobierno, debiendo ser aprobado por dos terceras partes de los miembros 
presentes, y cuyo resultado será definitivo. 

Artículo 110.- En el caso del procedimiento extraordinario, la inconformidad se presentará ante la 
Coordinación Ejecutiva Nacional, quien deberá resolver la inconformidad en un plazo máximo de doce horas. 

Se deberá informar de dicha inconformidad a la Junta de Gobierno y al Consejo Consultivo. 

Artículo 111.- La interposición de la inconformidad debe ser hecha por el Peticionario o Beneficiario, ya 
sea de manera verbal, escrita o a través de cualquier medio acordado, en el plazo establecido en la Ley y este 
Reglamento. 

Artículo 112.- La inconformidad deberá ser presentada en un plazo de hasta diez días naturales contados 
a partir de que se tenga conocimiento del acto por el cual se está inconformando, a partir de la notificación del 
acuerdo impugnado, o de que el Peticionario o Beneficiario hubiese sabido sobre la resolución definitiva de la 
autoridad acerca del cumplimiento de las Medidas Urgentes de Protección. 



20     (Primera Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 30 de noviembre de 2012 

Artículo 113.- La inconformidad procede en contra de: 

I. Resoluciones de la Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida relacionadas con el acceso al 
procedimiento extraordinario o la imposición o negación de las medidas urgentes de protección; 

II. El deficiente o insatisfactorio cumplimiento de las Medidas Urgentes de Protección, y 

III. El rechazo de manera expresa o tácita, de las decisiones de la Unidad de Recepción de Casos  
y Reacción Rápida, relacionadas con las medidas urgentes de protección. 

Artículo 114.- La inconformidad deberá presentarse ante la Coordinación Ejecutiva Nacional quien tendrá 
que resolver en un plazo máximo de doce horas. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- Las normas y demás disposiciones administrativas que se encuentren vigentes antes de la 
publicación del presente Reglamento, continuarán aplicándose en lo que no se opongan a lo previsto en el 
mismo. 

Tercero.- Las personas defensoras de derechos humanos y los periodistas que actualmente sean 
beneficiarios de algún otro mecanismo o sistema que le otorgue medidas por parte de las autoridades, 
continuarán recibiendo dicha protección. En el caso de que éstas opten por renunciar a aquél, para 
incorporarse a este Mecanismo, se garantizará en todo momento la no suspensión de medidas. 

Cuarto.- Los manuales y protocolos deberán de ser aprobados por la Junta de Gobierno a más tardar a 
los dos meses a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento. 

Quinto.- Una vez instalado el primer Consejo Consultivo y en el término de dos meses, dicho órgano 
elaborará su guía de procedimientos. 

Sexto.- Los convenios de cooperación con las entidades federativas celebrados con anterioridad a la 
expedición del presente Reglamento, continuarán vigentes. 

Séptimo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Reglamento 
deberán cubrirse con cargo al presupuesto aprobado a las Secretarías de Gobernación, de Relaciones 
Exteriores, de Seguridad Pública y a la Procuraduría General de la República, por lo que no requerirán de 
ampliaciones presupuestales adicionales y no se incrementarán sus presupuestos regularizables para el 
presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. Cualquier modificación a su estructura orgánica se realizará 
mediante movimientos compensados conforme a las disposiciones aplicables. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve 
de noviembre de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia 
Espinosa Cantellano.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se establecen las Reglas Generales para expedir las constancias que acrediten la realización 
de actividades a organizaciones de la sociedad civil, en materia Cívica o de Derechos Humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

ALEJANDRO ALFONSO POIRE ROMERO, Secretario de Gobernación, con fundamento en los artículos 1 
y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 27, fracciones XIV, XVI y XVII, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, 5 y 13 de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil; 95, fracción VI, incisos f) y h) y 97, fracciones 
I y II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 111 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta; así 
como 1, 4, 10 Bis, fracciones II, III y XV, 19 y 21, fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 25, establece que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 
para lo cual planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, en la cual concurrirán 
con responsabilidad social, el sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras 
formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación; 
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Que el objetivo 1 del Eje 5.1 del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 consiste en “contribuir al 
fortalecimiento de la democracia mediante el acuerdo con los poderes de la Unión, los órdenes de gobierno, 
los partidos, las organizaciones políticas y sociales, y la participación ciudadana”; 

Que el Objetivo 1 del Programa Sectorial de Gobernación 2007-2012 consiste en “contribuir al 
fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en México”, el cual apoya al cumplimiento del objetivo 1, del 
Eje 5 del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012; 

Que la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil 
tiene como objeto, entre otros, fomentar las actividades cívicas, enfocadas a promover la participación 
ciudadana en asuntos de interés público, y de apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos, 
que realicen las organizaciones de la sociedad civil; 

Que las dependencias y las entidades, para garantizar el ejercicio de los derechos de las organizaciones, 
podrán diseñar y ejecutar instrumentos y mecanismos que contribuyan a que accedan al ejercicio pleno de 
sus derechos, de conformidad con la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil; 

Que de conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento, solamente podrán recibir 
donativos deducibles del impuesto sobre la renta las personas morales y fideicomisos que cuenten con la 
autorización correspondiente; 

Que para solicitar la autorización a que se refiere el párrafo que antecede, el artículo 111 del Reglamento 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como la Resolución Miscelánea Fiscal de 2012, establecen que es 
requisito indispensable que el interesado acompañe al escrito correspondiente, entre otros, una fotocopia del 
documento que acredite la realización de las actividades por las cuales formula la solicitud, el cual debe ser 
expedido por la autoridad federal, estatal o municipal que, conforme a sus atribuciones y competencia, tenga 
encomendada la aplicación de las disposiciones legales que regulan las materias dentro de las cuales se 
ubiquen las citadas actividades; 

Que de conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, la Unidad para la 
Promoción y Defensa de los Derechos Humanos tiene atribuciones para promover, coordinar y orientar los 
trabajos de promoción y defensa de los derechos humanos que lleven a cabo las dependencias y entidades 
federales; fungir como vínculo entre la Secretaría y las organizaciones dedicadas a la promoción y defensa de 
los derechos humanos; atender y remitir a las instancias competentes las peticiones que éstas le formulen; así 
como coadyuvar con los órganos e instancias dedicadas a la promoción y defensa de los derechos humanos; 

Que de conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, la Dirección General de 
Cultura Democrática y Fomento Cívico, adscrita a la Unidad para el Desarrollo Político, tiene atribuciones para 
promover y realizar acciones que contribuyan al fortalecimiento de la cultura cívica y a la promoción de los 
valores y principios democráticos entre la población, así como a promover y realizar acciones tendientes a 
fomentar el desarrollo de la cultura política democrática del país, y 

Que de conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, corresponde a la Unidad 
para el Desarrollo Político elaborar y poner en práctica estrategias que contribuyan al fortalecimiento de las 
relaciones entre las organizaciones y agrupaciones políticas, sociales y civiles con la Administración Pública 
Federal, tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS GENERALES PARA EXPEDIR LAS 
CONSTANCIAS QUE ACREDITEN LA REALIZACION DE ACTIVIDADES A ORGANIZACIONES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL, EN MATERIA CIVICA O DE DERECHOS HUMANOS  

ARTICULO 1. El presente Acuerdo tiene por objeto facilitar a las organizaciones de la sociedad civil, el 
cumplimiento de los requisitos para obtener y mantener vigente la autorización para recibir donativos 
deducibles del impuesto sobre la renta, prevista en la Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento. 

ARTICULO 2. La Unidad para el Desarrollo Político y la Unidad para la Promoción y Defensa de los 
Derechos Humanos, en el ámbito de sus atribuciones, expedirán a las organizaciones de la sociedad civil que 
lo soliciten, la constancia que acredita la realización de las actividades necesarias para gestionar la 
autorización referida en el artículo anterior, cuando dichas actividades consistan en alguna de las que 
enseguida se indican: 

I. En materia Cívica, aquellas cuyo objeto sea promover la participación ciudadana en asuntos de 
interés público, en tanto coadyuvan en las obras y servicios públicos que se enmarcan dentro de las 
atribuciones y competencias de la Secretaría de Gobernación en materia de desarrollo político; 
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II. En materia de Derechos Humanos, aquellas cuyo objeto es la defensa y promoción de los derechos 
humanos, la capacitación, difusión, orientación y asistencia jurídica en materia de derechos humanos 
y sus garantías, establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
tratados internacionales en la materia de los que el Estado mexicano sea parte, y en 
las disposiciones legales que de ella emanen. Lo anterior, siempre que no impliquen o conlleven 
acciones de índole política, religiosa, o destinadas a influir en la legislación y dichas acciones no 
estén vinculadas con: 

a) Actos o resoluciones de organismos y autoridades electorales. 

b) Resoluciones de carácter jurisdiccional. 

c) Conflictos de carácter laboral. 

d) La interpretación de las disposiciones constitucionales o legales. 

e) Actos u omisiones entre particulares. 

Las solicitudes deberán presentarse ante la Unidad para el Desarrollo Político ó ante la Unidad para la 
Promoción y Defensa de los Derechos Humanos. 

ARTICULO 3. Para gestionar la constancia a que se refiere el artículo que antecede, la organización 
interesada deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Su objeto social debe incluir cualquiera de las actividades a que se refiere el artículo 2 del presente 
Acuerdo; 

II. Presentar solicitud en formato libre en la que manifieste bajo protesta de decir verdad, que los 
documentos que acompaña a la misma son auténticos y que se dedica a la actividad 
correspondiente, y 

III. Acompañar a la solicitud copia de los siguientes documentos: 

a) Instrumento público en el que conste su acta constitutiva, así como la reforma más reciente, 
cuando la hubiere; 

b) Instrumento público que acredite la personalidad de su representante legal e identificación de 
este último; 

c) Cédula de identificación fiscal o constancia de inscripción en el Registro Federal  
de Contribuyentes, y 

d) Fotografías, publicaciones, notas periodísticas u otros documentos con los cuales acredite que 
realiza las actividades respecto de las cuales solicita la constancia. 

ARTICULO 4. La Unidad para el Desarrollo Político y la Unidad para la Promoción y Defensa de los 
Derechos Humanos se abstendrán de recibir solicitudes que no cumplan completamente con los requisitos 
establecidos en el artículo que antecede. Asimismo, podrán revisar la documentación presentada por la 
organización interesada para acreditar sus actividades dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en 
que se reciba la solicitud y, en su caso, requerir información adicional necesaria, sin perjuicio de realizar 
visitas para la verificación de dichas actividades. 

La organización interesada deberá atender el requerimiento de información adicional dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la notificación correspondiente. La solicitud será desechada de plano si la interesada 
no presenta en dicho plazo la información adicional requerida. 

La Unidad para el Desarrollo Político o la Unidad para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos 
acordarán lo conducente dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud o, en su caso, 
de la información adicional requerida. 

ARTICULO 5. La Unidad para el Desarrollo Político podrá otorgar la asesoría e información que considere 
necesaria para el cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a  los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil 
doce.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación en materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, que 
celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACION EN MATERIA DE FEDERALISMO, DESCENTRALIZACION Y 
DESARROLLO MUNICIPAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. 
ALEJANDRO ALFONSO POIRE ROMERO, CON LA ASISTENCIA DEL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. 
OBDULIO AVILA MAYO Y LA COORDINADORA DEL INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y EL 
DESARROLLO MUNICIPAL, LIC. MARIA DEL ROSARIO CASTRO LOZANO, EN LO SUCESIVO “EL INAFED”, Y POR LA 
OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EN LO SUCESIVO "EL EJECUTIVO ESTATAL", 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, C. ROBERTO SANDOVAL CASTAÑEDA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, LIC. JOSE TRINIDAD ESPINOZA VARGAS, Y EL COORDINADOR DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
PROF. LUIS ALBERTO ACEBO GUTIERREZ DEL ESTADO DE NAYARIT, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Considerando que uno de los propósitos que busca el Poder Ejecutivo Federal 2006-2012 es conducir de 
manera responsable el proceso de transición del país hacia una sociedad más justa, humana, democrática y 
participativa, que logre traducirse en una economía más competitiva, justa e incluyente, que beneficie a la 
clase más desprotegida del país y que permita la consolidación del cambio bajo un nuevo marco institucional 
que fortalezca la vigencia plena del Estado de Derecho; 

Que para ello es necesario establecer una nueva cultura de gobierno basada en el humanismo, la 
equidad, el cambio, el desarrollo incluyente, la sustentabilidad, la competitividad, el desarrollo regional, el 
Estado de Derecho, la gobernabilidad democrática, el federalismo, la transparencia y rendición de cuentas; 

Que en el México moderno el ejercicio de la política y de los asuntos públicos es responsabilidad 
compartida entre Gobiernos, y ciudadanos, en un marco republicano y democrático, acorde a los retos 
nacionales e internacionales; 

Que es necesario fortalecer el federalismo en México como un mecanismo para el desarrollo regional 
equilibrado, con gobiernos y administraciones ágiles, responsables, con capacidad de respuesta y 
herramientas para enfrentar los retos que impone el desarrollo; 

Que uno de los objetivos nacionales planteados en el Plan Nacional de Desarrollo 2007 – 2012, es 
garantizar la vigencia plena del Estado de Derecho, fortalecer el marco institucional y afianzar una sólida 
cultura de legalidad para que los mexicanos vean realmente protegida su integridad física, su familia y su 
patrimonio en un marco de convivencia social armónica. Asimismo, el Plan Nacional de Desarrollo establece 
la tarea de imprimir una nueva dinámica a la administración pública y construir una nueva relación fundada en 
la corresponsabilidad entre sociedad y Gobierno, entre los tres Poderes de la Unión y entre la Federación, las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

Que es una obligación para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, establecer 
los mecanismos necesarios para la coordinación con los distintos órdenes de gobierno y la concertación con 
los diversos grupos sociales y de los particulares, con la finalidad de promover su participación amplia y 
responsable en la consecución de los objetivos que consoliden una sólida cultura política federalista; 

Que un federalismo impulsa relaciones intergubernamentales a partir de los principios rectores y 
operacionales de cooperación, coordinación, subsidiariedad y solidaridad, asimismo, amplía y construye 
nuevos puentes de comunicación y trabajo con todos los actores políticos de la agenda nacional, mediante 
una profunda descentralización política, el impulso de las relaciones gubernamentales federalistas, el 
fortalecimiento de los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios a partir de la 
profesionalización de la función pública, el rendimiento de cuentas y la participación ciudadana. 

DECLARACIONES 

I.- "LA SECRETARIA" DECLARA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
I.1.- Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto en 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 26 y 27 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

I.2.- En el artículo 27 fracción XIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le 
corresponde conducir, siempre que no esté conferida esta facultad a otra Secretaría, las relaciones del Poder 
Ejecutivo con los demás Poderes de la Unión, así como con los Gobiernos de las Entidades Federativas y 
Municipios. 
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I.3.- Que su titular está facultado para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación, según lo 
dispuesto en las fracciones XVIII y XXX del artículo 5o., del Reglamento Interior de la Secretaría, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 30 de julio de 2002. 

I.4.- Que el Subsecretario de Gobierno de la Secretaría de Gobernación se encuentra debidamente 
facultado para representarla y suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con el artículo 6o., en 
su fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.5.- Que cuenta con el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, como órgano 
administrativo desconcentrado, cuyo objeto es formular, conducir y evaluar las políticas y acciones de la 
Administración Pública Federal en materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, en lo 
sucesivo “EL INAFED” tal y como lo establecen los artículos 2o. apartado C, 35, 36, fracción II, 43 y 44 
fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 

1.6.- Que la Coordinadora de “EL INAFED” se encuentra debidamente facultada para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, fracción VI del citado Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación. 

I.7.- Que señala como su domicilio el ubicado en la calle Bucareli número 99, colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal. 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. “EL EJECUTIVO ESTATAL” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES DECLARA: 

II.1.- Que el Estado de Nayarit, es parte integrante de la Federación; y adopta para su régimen interior la 
forma de gobierno republicano, representativo y popular; y se ejerce por medio de los tres poderes; Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, depositándose el Poder Ejecutivo, en el Gobernador Constitucional del Estado, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 40, 42, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 22 y 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

II.2.- Que el Gobernador Constitucional del Estado y el Secretario que lo asiste, están facultados para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 69 fracción IV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; y 1, 2, 4, 26, 30 fracción X, 32 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.3.- Que el Estado de Nayarit cuenta con la Coordinación General de Fortalecimiento Municipal misma 
que será la encargada de dar el seguimiento al presente convenio de conformidad a los artículos primero y 
segundo del Decreto Administrativo que crea la Coordinación General de Fortalecimiento municipal publicado 
el 27 de Septiembre de 1995 en el Periódico Oficial, Organo de Gobierno del Estado de Nayarit. 

II.4.- Que para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el de Palacio de Gobierno, 
ubicado en Avenida México entre las calles Javier Mina y Mariano Abasolo, Zona Centro de la Ciudad de 
Tepic, Nayarit. 

III.- LAS PARTES POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES DECLARAN: 

III.1.- Que en el México moderno el ejercicio de la política y de los asuntos públicos es responsabilidad 
compartida entre gobiernos y ciudadanos, en un marco republicano y democrático, acorde a los retos 
nacionales e internacionales, por lo que, es necesario fortalecer el federalismo en México, como un 
mecanismo para el desarrollo regional equilibrado, con gobiernos y administraciones ágiles, responsables, con 
capacidad de respuesta y herramientas para enfrentar los retos que impone el desarrollo. 

III.2.- Que reconocen la conveniencia de contar con mecanismos permanentes de comunicación y 
cooperación, razón por la cual se impulsa el presente instrumento legal donde se hace patente la voluntad de 
colaboración que les motiva. A su vez manifiestan su interés por establecer una relación franca y respetuosa 
con la absoluta convicción de que en colaboración será posible optimizar juntos instituciones y políticas para 
ofrecer respuestas eficientes y cercanas a las necesidades de los ciudadanos. 

III.3.- Que es necesario coordinar esfuerzos entre los tres órdenes de Gobierno, para lograr un 
Federalismo solidario y subsidiario, que permita construir espacios y puentes de trabajo entre los diversos 
actores de la agenda nacional de cara a la ciudadanía y en beneficio de la sociedad. 

III.4.- Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan, así como las facultades 
suficientes para obligarse en términos del presente Convenio Marco de Coordinación, las cuales a la fecha de 
suscripción no les han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna. 

III.5.- Que para ello han acordado que este instrumento sea dentro del ámbito de sus respectivas 
atribuciones y de conformidad con la legislación federal y estatal, un marco general para el desarrollo de 
actividades conjuntas en materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal. 
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En virtud de los antecedentes y declaraciones que preceden, y con fundamento en lo establecido por los 
artículos 40, 41, 42 fracción I, 43, 90 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 
27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 34 de la Ley de Planeación; 2o. apartado C, 
5o. fracción XVIII y XXX, 6o. fracción IX, 37 fracción VI y 43, 44, 45 y 46 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2002; y el artículo 
1, 2, 22 y 61 de la Constitución Política del Estado de Nayarit; artículos 30 fracción X y 32 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; y el artículo 1 del Decreto de Creación del Centro Estatal de 
Desarrollo Municipal de fecha 27 de septiembre 1995, las partes han acordado la celebración del presente 
convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio Marco es sentar las bases de coordinación entre 
las partes, para que dentro del ámbito de sus respectivas competencias, y de conformidad con la legislación 
federal y estatal, desarrollen y realicen acciones conjuntas en materia de federalismo, descentralización y 
desarrollo municipal, con la finalidad de impulsar el fortalecimiento de las capacidades administrativas de cada 
una de las partes. 

SEGUNDA.- LINEAS DE ACCION. En los términos del presente Convenio Marco de Coordinación y de los 
Instrumentos que de él se deriven, los cuales que serán Anexos de Ejecución, “LAS PARTES” y en su caso 
con la participación que corresponda a los municipios, podrán desarrollar sistemas implementados por 
“EL INAFED” como los que a continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 

(a.- Agenda desde lo local “Material de trabajo para su implementación”; 

(b.- Capacitación a Autoridades Municipales; 

(c.- Asesorías (asistencia técnica, asistencia jurídica; asesoría y gestión en materia internacional, 
desarrollo regional, hospedaje y diseño de páginas Web municipales, asesoría en el uso de tecnologías de la 
información, asesoría en materia de transparencia, etcétera.), y 

(d.- Planeación Estratégica. 

TERCERA.- DE LA INCORPORACION DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NAYARIT.- 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a promover, y en su caso, suscribir los instrumentos jurídicos 
necesarios con sus municipios dentro de la normatividad aplicable, para incorporarlos al desarrollo de los 
proyectos derivados de las líneas de acción del presente convenio, siendo suscritos por cada Ayuntamiento, 
con la finalidad de establecer los compromisos y vigencia, las cuales, se incorporarán al presente instrumento 
jurídico y serán diseñadas por el Comité Técnico. 

CUARTA.- COMITE TECNICO.- Para la instrumentación y ejecución de las acciones que se deriven del 
presente Convenio Marco de Coordinación, las partes están de acuerdo en integrar un Comité Técnico, de la 
siguiente forma: 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” designa a: 

El Prof. Luis Alberto Acebo Gutiérrez, Coordinador General de Fortalecimiento municipal del Estado de 
Nayarit. 

“LA SECRETARIA” designa a: 

La Coordinadora de “EL INAFED”, quien será la instancia ejecutora del presente instrumento; 

Las ausencias temporales de los miembros del Comité Técnico serán suplidas por los funcionarios del 
nivel inmediato inferior siguiente. Asimismo, acuerdan que dicho Comité Técnico quedará instalado a la firma 
del presente instrumento. 

QUINTA.- FUNCIONES DEL COMITE TECNICO.- Dicho Comité tendrá las siguientes funciones: 

a) Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de evaluación correspondientes. 

b) En los términos del presente Convenio y de conformidad con los lineamientos internos de cada una de 
las Instituciones a la que pertenezcan, someter a consideración de las instancias correspondientes la 
elaboración y suscripción de Anexos de Ejecución para el desarrollo de una o varias de las acciones previstas 
en la cláusula SEGUNDA y TERCERA del presente instrumento. 

c) Diseñar los instrumentos jurídicos a que se refiere la Cláusula TERCERA del presente instrumento, 
misma que deberá ser suscrita por el Ayuntamiento de cada municipio del Estado de Nayarit que desee 
incorporarse a los trabajos del presente Convenio Marco de Coordinación. 

d) Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o incumplimiento 
del presente Convenio Marco de Coordinación, o de los instrumentos que de él se deriven. 
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e) Rendir un informe a los Titulares de las actividades desarrolladas. 
f) Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 

anteriores. 
El Comité podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de cualquiera de las dos partes con la finalidad de 

discutir y en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. Las sesiones del Comité se 
realizarán previa convocatoria de cinco días y por escrito entre las partes, y se deberá anexar minuta de las 
mismas. 

SEXTA.- DE LOS ANEXOS DE EJECUCION.- Para el cumplimiento de los objetivos del presente 
Convenio, las Partes formalizarán por escrito, instrumentos que se denominarán Anexos de Ejecución, que 
contendrán: la descripción detallada del programa y/o actividades a desarrollar, así como su calendarización y 
vigencia, personal involucrado, medios y formas de evaluación de los trabajos a desarrollar, y demás datos 
y documentos que las partes estimen pertinentes. Por lo que las partes se sujetan a lo establecido en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los mencionados instrumentos formarán carpetas integrantes al Convenio Marco de Coordinación, las 
cuales se conformarán por el contenido de los Anexos de Ejecución, así como los reportes que deberán ser 
entregados a “LA SECRETARIA” y al “EJECUTIVO ESTATAL”, respecto de los trabajos y compromisos 
suscritos. 

SEPTIMA.- DE LOS DERECHOS DE AUTOR.- En todas las publicaciones que por cualquier medio de 
difusión se produzcan como consecuencia de los compromisos contraídos por las partes en el presente 
Convenio y/o en los instrumentos que de él se deriven, se respetarán los derechos de autor conforme a la ley 
de la materia. 

OCTAVA.- MODIFICACIONES.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado total o 
parcialmente por acuerdo de las partes en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones 
deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento mediante anexo, sin que ello 
implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

NOVENA.- RELACION LABORAL.- El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada 
una de las partes para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio Marco de 
Coordinación y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la 
Institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo la contraparte podrá ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, 
administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DECIMA.- VIGENCIA.- La vigencia del presente Convenio Marco de Coordinación será al 30 de noviembre 
de 2012 y surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción. 

DECIMA PRIMERA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que cualquiera de ellas podrá 
dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Convenio Marco de Coordinación o en los 
Anexos de Ejecución, mediante notificación escrita que realice a la contraparte a través del Comité Técnico 
previsto en la cláusula CUARTA, la que se deberá realizar por lo menos con noventa días hábiles anteriores a 
la fecha en que pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas como a terceros, que se encuentren cumpliendo el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en los supuestos que aplique. 

DECIMA SEGUNDA.- INTERPRETACION y CONTROVERSIAS.- El presente Convenio Marco de 
Coordinación es producto de la buena fe de las partes, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre 
interpretación, ejecución, operación o incumplimiento, será resuelto de común acuerdo a través del Comité 
Técnico a que se refieren las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente instrumento, y en el supuesto de que 
subsista discrepancia están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con 
residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal, salvo lo que dispone el artículo 44 último párrafo de la Ley 
de Planeación. 

DECIMA TERCERA.- PUBLICACION.- El presente Convenio Marco de Coordinación se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nayarit. 

Leído que fue por las partes el presente convenio y enteradas de su contenido, valor y alcance legal, lo 
firman por sextuplicado en la Ciudad de Tepic, Estado de Nayarit, a los veintiún días del mes de marzo de dos 
mil doce.- Por el Gobierno Federal: el Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Gobierno, Obdulio Avila Mayo.- Rúbrica.- La Coordinadora del 
INAFED, María del Rosario Castro Lozano.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, 
Roberto Sandoval Castañeda.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Trinidad Espinoza Vargas.- 
Rúbrica.- El Coordinador General de Fortalecimiento Municipal, Luis Alberto Acebo Gutiérrez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación en materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, que 
celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACION EN MATERIA DE FEDERALISMO, DESCENTRALIZACION Y 
DESARROLLO MUNICIPAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR DR. 
ALEJANDRO ALFONSO POIRE ROMERO, CON LA ASISTENCIA DEL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. 
OBDULIO AVILA MAYO, Y LA COORDINADORA DEL INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y EL 
DESARROLLO MUNICIPAL, LIC. MARIA DEL ROSARIO CASTRO LOZANO, EN LO SUCESIVO “EL INAFED” Y, POR LA 
OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
C. RAFAEL MORENO VALLE ROSAS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. FERNANDO 
LUIS MANZANILLA PRIETO, Y EL SUBSECRETARIO DE VINCULACION INSTITUCIONAL Y GOBERNANZA, C. SERGIO 
MEDINA GONZALEZ, EN LO SUCESIVO "EL EJECUTIVO ESTATAL"; Y CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARA “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Considerando que uno de los propósitos que busca el Poder Ejecutivo Federal es conducir de manera 
responsable el proceso de transición del país hacia una sociedad más justa, humana, democrática y 
participativa, que logre traducirse en una economía más competitiva, justa e incluyente, que beneficie a la 
clase más desprotegida del país y permita la consolidación del cambio bajo un nuevo marco institucional, el 
cual fortalezca la vigencia plena del Estado de Derecho. 

Para ello, es necesario establecer una nueva cultura de gobierno basada en el humanismo, la equidad, el 
cambio, el desarrollo incluyente, la sustentabilidad, la competitividad, el desarrollo regional, el Estado de 
Derecho, la gobernabilidad democrática, el federalismo, la transparencia y la rendición de cuentas. 

En el México moderno el ejercicio de la política y de los asuntos públicos es responsabilidad compartida 
entre gobiernos y ciudadanos, en un marco republicano y democrático, acorde a los retos nacionales e 
internacionales. 

Es necesario fortalecer el federalismo en México como un mecanismo para el desarrollo regional 
equilibrado, con gobiernos y administraciones ágiles, responsables, con capacidad de respuesta 
y herramientas para enfrentar los retos que impone el desarrollo. 

Que dentro de los “Objetivos Nacionales” establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, el 
numeral 2. establece: “Garantizar la vigencia plena del Estado de Derecho, fortalecer el marco institucional y 
afianzar una sólida cultura de legalidad para que los mexicanos vean realmente protegida su integridad física, 
su familia y su patrimonio en un marco de convivencia social armónica”. 

De igual forma, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece en su apartado denominado “De cara 
al futuro” el deber de imprimir una nueva dinámica a la administración pública y construir una nueva relación 
fundada en la corresponsabilidad entre Sociedad y Gobierno, entre los tres Poderes de la Unión y entre la 
Federación, las Entidades Federativas y los Municipios. 

Es una obligación para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, establecer los 
mecanismos necesarios para la coordinación con los distintos órdenes de gobierno y la concertación con los 
diversos grupos sociales y de los particulares, con la finalidad de promover su participación amplia y 
responsable en la consecución de los objetivos que consoliden una sólida cultura política federalista. 

El federalismo impulsa relaciones intergubernamentales a partir de los principios rectores y operacionales 
de cooperación, coordinación, subsidiariedad y solidaridad, asimismo, amplía y construye nuevos puentes de 
comunicación y trabajo con todos los actores políticos de la agenda nacional, mediante una profunda 
descentralización política, el impulso de las relaciones gubernamentales federalistas, el fortalecimiento de los 
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios a partir de la profesionalización de la función 
pública, el rendimiento de cuentas y la participación ciudadana. 

Un gobierno promotor del desarrollo requiere de una Administración Pública de calidad, capaz de 
adaptarse a los cambios y transformaciones del entorno, que dé respuesta a la necesidad de actualizar y 
adecuar las atribuciones y funciones de las áreas de la administración pública en el marco de las necesidades 
de operación que imponen la nueva realidad y la dinámica económica y social que se registra al Estado y los 
municipios. 
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Considerando la necesidad de una participación institucional respetuosa del Estado a la autonomía 
municipal que apoye y oriente la descentralización, y a su vez consolide el desarrollo institucional municipal, el 
Gobierno del Estado el día 8 de abril de 2011, firmó con los municipios un Convenio Marco de Colaboración a 
través del cual se comprometió a apoyar la creación de un Programa de Desarrollo Institucional Municipal, que 
permita realizar un diagnóstico estratégico del nivel de prácticas municipales que tenga cada ayuntamiento, 
esto a través de la Agenda desde lo Local que instrumenta el Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal (INAFED), con el fin de establecer un programa específico de capacitación y asesoría 
para que los municipios del Estado puedan certificarse como municipios con un nivel de desarrollo 
administrativo elevado. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARIA" que: 

I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

I.2 En el artículo 27, fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le corresponde 
conducir, siempre que no esté conferida esta facultad a otra Secretaría, las relaciones del Poder Ejecutivo con 
los demás Poderes de la Unión, así como con los Gobiernos de las Entidades Federativas y Municipios. 

I.3 Su titular está facultado para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación, según lo dispuesto 
en las fracciones XVIII y XXX del artículo 5o., del Reglamento Interior de la Secretaría, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 30 de julio de 2002. 

I.4 El Subsecretario de Gobierno de la Secretaría de Gobernación se encuentra debidamente facultado 
para representarla y suscribir el presente Instrumento jurídico, de conformidad con el artículo 6o., en su 
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.5 Cuenta con el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, como órgano 
administrativo desconcentrado, cuyo objeto es formular, conducir y evaluar las políticas y acciones de la 
Administración Pública Federal en materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, en lo 
sucesivo “EL INAFED” tal y como lo establecen los artículos 2o. apartado C, 35, 36, fracción II, 43 y 44 
fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.6 La Coordinadora de “EL INAFED” se encuentra debidamente facultada para suscribir el presente 
Instrumento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, fracción VI y 46 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación Federal. 

I.7 Señala como su domicilio el ubicado en la calle Bucareli número 99, colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. Declara “EL EJECUTIVO ESTATAL” que: 

II.1 Es libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, y forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado de Puebla. 

II.2 El Gobernador Constitucional del Estado de Puebla, C. Rafael Moreno Valle Rosas, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 70 y 79, 
fracciones II, XVI y XXXIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 2, 8, 9 y 11, 
primer párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

II.3 La Secretaría General de Gobierno, es una dependencia integrante de la Administración Pública 
Centralizada del Estado, de conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, así como 1, 3, 10 y 17, fracción I y 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4 El Secretario General de Gobierno, C. Fernando Luis Manzanilla Prieto, cuenta con las facultades para 
intervenir en la suscripción del presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 11, segundo 
párrafo, 14, primer párrafo y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, así como 8 y 9, 
fracciones I y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.5 El Subsecretario de Vinculación Institucional y Gobernanza, C. Sergio Medina González, cuenta con 
las facultades para intervenir en la suscripción del presente Convenio, en término de lo dispuesto por los 
artículos 11, fracción XXXI, 48, fracción XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.6 Para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en la Avenida 14 Oriente 
número 1204, “Casa Aguayo”, colonia Antiguo Barrio de El Alto, código postal 72290, en Puebla, Puebla. 
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III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1 Se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan, así como las facultades 
suficientes para obligarse en términos del presente Convenio Marco de Coordinación. 

III.2 Para ello, han acordado que este Instrumento, dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones y de 
conformidad con la legislación federal y estatal, sea un marco general para el desarrollo de actividades 
conjuntas en materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal. 

En virtud de los antecedentes y declaraciones que preceden, y con fundamento en lo establecido por los 
artículos 40, 41, 42, fracción I, 43, 90 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 
27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 34 de la Ley de Planeación; 2o., apartado C, 
5o., fracciones XVIII y XXX, 6o., fracción IX, 35, 36, fracción II, 37, fracción VI, 43, 44, fracción XI, y 46 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
julio de 2002; 1, 28, 70, 79, fracciones II, XVI, XXXIII, 82, 83 y 107 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Puebla; 17, fracción I, 34, fracciones XVIII y XLIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla; 1, 28 y 39 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla; 1, 
7, 8 y 9, fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Puebla el 13 de mayo de 2011; “LAS PARTES” han acordado la celebración del presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio Marco es sentar las bases de coordinación entre 
“LAS PARTES”, para que dentro del ámbito de sus respectivas competencias, y de conformidad con la 
legislación federal y estatal, desarrollen y realicen acciones conjuntas en materia de federalismo, 
descentralización y desarrollo municipal, con la finalidad de impulsar el fortalecimiento de las capacidades 
administrativas de cada una de ellas. 

SEGUNDA. LINEAS DE ACCION. En los términos del presente Convenio Marco de Coordinación y de los 
Instrumentos que de él se deriven, los cuales que serán Anexos de Ejecución, “LAS PARTES” y, en su caso 
con la participación que corresponda a los municipios, podrán desarrollar sistemas implementados por 
“EL INAFED” como los que a continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 

a. Agenda desde lo local “Material de trabajo para su implementación”; 

b. Capacitación a Autoridades Municipales; 

c. Asesorías (asistencia técnica, asistencia jurídica; asesoría y gestión en materia internacional, desarrollo 
regional, hospedaje y diseño de páginas Web municipales, asesoría en el uso de tecnologías de la 
información, asesoría en materia de transparencia, etcétera), y 

d. Planeación Estratégica. 

TERCERA. DE LA INCORPORACION DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA. 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a promover y, en su caso, suscribir los Instrumentos jurídicos 
necesarios con sus municipios dentro de la normatividad aplicable, para incorporarlos al desarrollo de los 
proyectos derivados de las líneas de acción del presente Convenio, siendo suscritos por cada ayuntamiento 
con la finalidad de establecer los compromisos y vigencia, los cuales se incorporarán al presente Instrumento 
jurídico y serán diseñadas por el Comité Técnico. 

CUARTA. COMITE TECNICO. Para la instrumentación y ejecución de las acciones que se deriven del 
presente Convenio Marco de Coordinación, “LAS PARTES” están de acuerdo en integrar un Comité Técnico 
de la siguiente forma: 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” designa a: 

El Subsecretario de Vinculación Institucional y Gobernanza como instancia operativa del presente 
Convenio 

“LA SECRETARIA” designa a: 

La Coordinadora de “EL INAFED”, quien será la instancia ejecutora del presente Instrumento; 

Las ausencias temporales de los miembros del Comité Técnico serán suplidas por los funcionarios del 
nivel inmediato inferior. Asimismo, acuerdan que dicho Comité Técnico quedará instalado a la firma del 
presente Instrumento. 
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QUINTA. FUNCIONES DEL COMITE TECNICO. Dicho Comité tendrá las siguientes funciones: 

a.  Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de evaluación correspondientes. 

b.  En los términos del presente Convenio y de conformidad con los lineamientos internos de cada una 
de las instituciones a la que pertenezcan, someter a consideración de las instancias 
correspondientes la elaboración y suscripción de Anexos de Ejecución para el desarrollo de una o 
varias de las acciones previstas en la CLAUSULA SEGUNDA del presente Instrumento. 

c.  Diseñar los instrumentos jurídicos a que se refiere la CLAUSULA TERCERA del presente 
Instrumento, misma que deberá ser suscrita por el ayuntamiento de cada municipio del Estado de 
Puebla que desee incorporarse a los trabajos del presente Convenio Marco de Coordinación. 

d.  Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento del presente Convenio Marco de Coordinación o de los Instrumentos que de él se 
deriven. 

e.  Rendir un informe a los titulares de las actividades desarrolladas. 

f.  Las demás que pacten de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

El Comité podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de cualquiera de “LAS PARTES” con la finalidad 
de discutir y en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. Las sesiones del Comité se 
realizarán previa convocatoria por escrito entre ellas. 

SEXTA. DE LOS ANEXOS DE EJECUCION. Para el cumplimiento de los objetivos del presente Convenio, 
“LAS PARTES” diseñarán, en su caso, anexos de ejecución, documentos que se formalizarán por escrito y 
que contendrán: la descripción detallada del programa y sus actividades a desarrollar, así como su 
calendarización y vigencia, personal involucrado, medios y formas de evaluación de los trabajos a desarrollar, 
y demás datos y documentos que ellas estimen pertinentes. Por lo que se sujetan a lo establecido en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los mencionados Instrumentos formarán carpetas integrantes al presente Instrumento, las cuales se 
conformarán por el contenido de los Anexos o Programas de Ejecución, así como los reportes que deberán 
ser entregados a “LA SECRETARIA” y a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, respecto de los trabajos y compromisos 
suscritos. Asimismo, serán aprobados y diseñados por el Comité Técnico. 

SEPTIMA. DE LOS DERECHOS DE AUTOR. En todas las publicaciones que por cualquier medio de 
difusión se produzcan como consecuencia de los compromisos contraídos por “LAS PARTES” en el presente 
Convenio y en los Instrumentos que de él se deriven, se respetarán los derechos de autor conforme a la ley 
de la materia. 

OCTAVA. MODIFICACIONES. El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado total o 
parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES” en los términos previstos en él. Las modificaciones o adiciones 
deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente Instrumento mediante anexo, sin que ello 
implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. Dichas 
modificaciones entrarán en vigor a partir de la fecha de su firma. 

NOVENA. RELACION LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada 
una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio Marco de 
Coordinación y de los Instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la 
institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo la contraparte podrá ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, 
administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio Marco de Coordinación será al 30 de noviembre 
de 2012 y surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción. 

DECIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Convenio Marco de Coordinación o 
en los “Anexos de Ejecución”, mediante notificación escrita que realice a la contraparte a través del Comité 
Técnico previsto en la CLAUSULA CUARTA, la que se deberá realizar por lo menos con noventa días hábiles 
anteriores a la fecha en que pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios tanto entre ellas como a terceros, que se encuentren cumpliendo el presente Convenio 
Marco de Coordinación, en los supuestos que aplique. 
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DECIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio que resulte directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen 
al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente Instrumento. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por daños y perjuicios que 
pudieran causarse como consecuencia particularmente por el paro de labores administrativas. 

DECIMA TERCERA. INTERPRETACION y CONTROVERSIAS. El presente Convenio Marco de 
Coordinación es producto de la buena fe, por ello cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, 
ejecución, operación o incumplimiento, será resuelto de común acuerdo a través del Comité Técnico previsto 
en la CLAUSULA CUARTA del presente Instrumento y en el supuesto que subsista discrepancia están de 
acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, salvo lo que dispone el artículo 44, último párrafo de la Ley de Planeación. 

DECIMA CUARTA. PUBLICACION. El presente Convenio Marco de Coordinación se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Puebla. 

Leído que fue por las partes el presente Convenio y enteradas de su contenido, valor y alcance legal, lo 
firman por sextuplicado en la ciudad de Puebla, Puebla, a los doce días del mes de diciembre de dos mil 
once.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Gobierno, Obdulio Avila Mayo.- Rúbrica.- La Coordinadora del Inafed, María del 
Rosario Castro Lozano.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Puebla, Rafael Moreno Valle Rosas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Fernando Luis 
Manzanilla Prieto.- Rúbrica.- El Subsecretario de Vinculación Institucional y Gobernanza, Sergio Medina 
González.- Rúbrica.  

 

 

CONVENIO Marco de Coordinación en materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, que 
celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACION EN MATERIA DE FEDERALISMO, DESCENTRALIZACION Y 
DESARROLLO MUNICIPAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. 
ALEJANDRO ALFONSO POIRE ROMERO, CON LA ASISTENCIA DEL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. 
OBDULIO AVILA MAYO; Y LA COORDINADORA DEL INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y EL 
DESARROLLO MUNICIPAL, LIC. MARIA DEL ROSARIO CASTRO LOZANO, EN LO SUCESIVO “EL INAFED”, Y POR LA 
OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EN LO SUCESIVO "EL EJECUTIVO ESTATAL", 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. GABINO CUE MONTEAGUDO; ASISTIDO POR 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C.P. Y A. JESUS EMILIO MARTINEZ ALVAREZ; EL SUBSECRETARIO DE 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL, DR. FAUSTO DIAZ MONTES Y EL CONSEJERO JURIDICO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, LIC. VICTOR HUGO ALEJO TORRES; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARA “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Considerando que uno de los propósitos que busca el Poder Ejecutivo Federal 2006-2012, es conducir 
de manera responsable el proceso de transición del país hacia una sociedad más justa, humana, democrática 
y participativa, que logre traducirse en una economía más competitiva, justa e incluyente, que beneficie a la 
clase más desprotegida del país y que permita la consolidación del cambio bajo un nuevo marco institucional 
que fortalezca la vigencia plena del Estado de Derecho. 

II. Para ello es necesario establecer una nueva cultura de gobierno basada en el humanismo, la equidad, 
el cambio, el desarrollo incluyente, la sustentabilidad, la competitividad, el desarrollo regional, el Estado de 
Derecho, la gobernabilidad democrática, el federalismo, la transparencia y rendición de cuentas. 

III. En el México moderno el ejercicio de la política y de los asuntos públicos es responsabilidad 
compartida entre Gobiernos, y ciudadanos, en un marco republicano y democrático, acorde a los retos 
nacionales e internacionales. 

IV. Es necesario fortalecer el federalismo en México como un mecanismo para el desarrollo regional 
equilibrado, con gobiernos y administraciones ágiles, responsables, con capacidad de respuesta y 
herramientas para enfrentar los retos que impone el desarrollo. 
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V. Uno de los objetivos nacionales planteados en el Plan Nacional de Desarrollo 2007–2012, es garantizar 
la vigencia plena del Estado de Derecho, fortalecer el marco institucional y afianzar una sólida cultura de 
legalidad para que los mexicanos vean realmente protegida su integridad física, su familia y su patrimonio en 
un marco de convivencia social armónica. Asimismo, el Plan Nacional de Desarrollo establece la tarea de 
imprimir una nueva dinámica a la administración pública y construir una nueva relación fundada en la 
corresponsabilidad entre sociedad y Gobierno, entre los tres Poderes de la Unión y entre la Federación, las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

VI. Es una obligación para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, establecer 
los mecanismos necesarios para la coordinación con los distintos órdenes de Gobierno y la concertación con 
los diversos grupos sociales y de los particulares, con la finalidad de promover su participación amplia y 
responsable en la consecución de los objetivos que consoliden una sólida cultura política federalista; 

VII. Un federalismo impulsa relaciones intergubernamentales a partir de los principios rectores y 
operacionales de cooperación, coordinación, subsidiariedad y solidaridad, asimismo, amplía y construye 
nuevos puentes de comunicación y trabajo con todos los actores políticos de la agenda nacional, mediante 
una profunda descentralización política, el impulso de las relaciones gubernamentales federalistas, el 
fortalecimiento de los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios a partir de la 
profesionalización de la función pública, el rendimiento de cuentas y la participación ciudadana. 

VIII. El Plan Estatal de Desarrollo, autorizado por el H. Congreso del Estado, el 13 de julio de 2011, 
contempla entre sus puntos estratégicos diseñar e incorporar mecanismos atractivos y novedosos y que 
incentiven el buen desempeño de los gobiernos municipales, en particular en materia de servicios públicos y 
proyectos de infraestructura, así como construir una relación equitativa y transparente con la federación. 

DECLARACIONES 
I. "LA SECRETARIA" DECLARA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 
I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 El Dr. Alejandro Alfonso Poiré Romero, titular de la Secretaría de Gobernación, se encuentra facultado 
para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación, de conformidad por lo dispuesto en el artículo 5o. 
fracciones XVIII y XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 30 de julio de 2002. 

I.3 De conformidad por lo dispuesto en el artículo 27 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, le corresponde conducir, siempre que no esté conferida esta facultad a otra Secretaría, las 
relaciones del Poder Ejecutivo con los demás Poderes de la Unión, así como con los Gobiernos 
de las Entidades Federativas y Municipios. 

I.4 El Lic. Obdulio Avila Mayo, Subsecretario de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, se encuentra 
debidamente facultado para representarla y suscribir el presente Instrumento Jurídico, de conformidad con el 
artículo 6o. fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.5 El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, como Organo Administrativo 
Desconcentrado, cuyo objeto es formular, conducir y evaluar las políticas y acciones de la Administración 
Pública Federal en materia de Federalismo, Descentralización y Desarrollo Municipal, de conformidad por lo 
dispuesto en los artículos 35, 36 fracción II y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.6 La Lic. María del Rosario Castro Lozano, Coordinadora del “INAFED”, se encuentra plenamente 
facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad por lo dispuesto en el artículo 37 del anterior 
ordenamiento jurídico invocado. 

I.7 Señala como su domicilio el ubicado en la calle Bucareli número 99, colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. “EL EJECUTIVO ESTATAL” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES DECLARA QUE: 
II.1 El Estado de Oaxaca es libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior, y forma parte 

integrante de la Federación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 
fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 27 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2 El Lic. Gabino Cué Monteagudo, acredita su personalidad con el Acta de Sesión Solemne en la que 
rindió Protesta de Ley como Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ante la 
Sexagésima Primera Legislatura Constitucional del Estado, para el Periodo Constitucional 2010-2016, 
celebrada el 1 de diciembre de 2010, asimismo, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 66, 79 fracciones XIX, XXVI y 80 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; y 1, 5 y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 
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II.3 Para el despacho de los asuntos de su competencia cuenta con las dependencias y organismos 
auxiliares que señalan la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado y las demás disposiciones vigentes en el Estado. 

II.4 C.P. y A. Jesús Emilio Martínez Alvarez, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor como Secretario General de Gobierno, por el Gobernador Constitución del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, de fecha 10 de agosto de 2011, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 fracción 
V de la Constitucional Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, asimismo cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 82 y 84 del mismo ordenamiento jurídico 
invocado; 2 fracción I, 9, 13 fracción I y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.5 El Dr. Fausto Díaz Montes, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor como 
Subsecretario de Fortalecimiento Municipal, por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, con fecha 1 de diciembre del año 2010, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 
fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; asimismo, cuenta con las 
facultades, de conformidad por lo previsto en los artículos 9 y 10 del Reglamento Interno de la Secretaria 
General de Gobierno. 

II.6 El Lic. Víctor Hugo Alejo Torres, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
como Consejero Jurídico del Gobierno del Estado, por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, de fecha 1 de diciembre de 2010, lo anterior de conformidad por lo dispuesto en el 
artículo 79 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, asimismo, se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad por lo dispuesto en el 
artículo 98 Bis del mismo ordenamiento jurídico invocado; 2 fracción I, 19 fracción VI y 39 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.7 Señala como domicilio legal el ubicado en Palacio de Gobierno, Plaza de la Constitución, entre las 
calles de Carlos María Bustamante y Ricardo Flores Magón, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca. 

III. “LAS PARTES” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES DECLARAN QUE: 

III.1 En el México moderno el ejercicio de la política y de los asuntos públicos es responsabilidad 
compartida entre gobiernos y ciudadanos, en un marco republicano y democrático, acorde a los retos 
nacionales e internacionales, por lo que, es necesario fortalecer el federalismo en México, como un 
mecanismo para el desarrollo regional equilibrado, con gobiernos y administraciones ágiles, responsables, con 
capacidad de respuesta y herramientas para enfrentar los retos que impone el desarrollo. 

III.2 Reconocen la conveniencia de contar con mecanismos permanentes de comunicación y cooperación, 
razón por la cual se impulsa el presente Instrumento Legal, donde se hace patente la voluntad de 
colaboración que les motiva. A su vez manifiestan su interés por establecer una relación franca y respetuosa 
con la absoluta convicción de que en colaboración será posible optimizar juntos instituciones y políticas para 
ofrecer respuestas eficientes y cercanas a las necesidades de los ciudadanos. 

III.3 Es necesario coordinar esfuerzos entre los tres órdenes de Gobierno, para lograr un Federalismo 
solidario y subsidiario, que permita construir espacios y puentes de trabajo entre los diversos actores de la 
agenda nacional de cara a la ciudadanía y en beneficio de la sociedad. 

III.4 Se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan, así como las facultades 
suficientes para obligarse en términos del presente Convenio Marco de Coordinación, las cuales a la fecha de 
suscripción no les han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna. 

III.5 Para ello han acordado que este Instrumento sea dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones y 
de conformidad con la legislación federal y estatal, un marco general para el desarrollo de actividades 
conjuntas en materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal. 

En virtud de los antecedentes y declaraciones que preceden, y con fundamento en lo establecido por los 
artículos 40, 41, 42 fracción I, 43, 90 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 
27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 34 de la Ley de Planeación; 5o. fracciones 
XVIII y XXX, 6o. fracción XII, 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2002; y los artículos 1, 26, 27, 29, 30, 82, 84 y 
98 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2 fracción I, 5, 7, 9, 13, 19 
fracción VI, 20 y 39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 14, 35, 36 y 37 de la Ley 
de Planeación del Estado de Oaxaca, “LAS PARTES” han acordado la celebración del presente Convenio 
Marco de Coordinación al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 
PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, es sentar las bases de 

coordinación entre “LAS PARTES”, para que dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
y de conformidad con la legislación federal y estatal, desarrollen y realicen acciones conjuntas en materia de 
federalismo, descentralización y desarrollo municipal, con la finalidad de impulsar el fortalecimiento de las 
capacidades administrativas de cada una de “LAS PARTES”. 

SEGUNDA. LINEAS DE ACCION. En los términos del presente Convenio Marco de Coordinación y de los 
instrumentos que de él deriven, mismos que serán Anexos de Ejecución, “LAS PARTES” dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal y estatal, desarrollarán acciones en 
conjunto con la finalidad de impulsar el federalismo, la descentralización y el desarrollo municipal y, en su 
caso, con la participación que corresponda a los municipios. 

A fin de efectuar estas acciones se podrán desarrollar sistemas implementados por el Instituto Nacional 
para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, en lo sucesivo “EL INAFED” como los que a continuación se 
mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 

a) AGENDA DESDE LO LOCAL, “Material de trabajo para su implementación”; 
b) Capacitación a Autoridades Municipales; 
c) Asesorías (Asistencia Técnica; Asistencia Jurídica; Asesoría y Gestión en materia Internacional; 

Desarrollo Regional; Hospedaje y Diseño de páginas Web municipales; Asesoría en el uso de 
tecnologías de la información; Asesoría en materia de Transparencia), y 

d) Planeación Estratégica. 
TERCERA. DE LA INCORPORACION DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

OAXACA. “EL EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a promover y, en su caso, suscribir los instrumentos 
jurídicos necesarios con sus municipios dentro de la normatividad aplicable, para incorporarlos al desarrollo de 
los proyectos derivados de las líneas de acción del presente Convenio Marco de Coordinación, siendo 
suscritos por cada Ayuntamiento, con la finalidad de establecer los compromisos y vigencia, las cuales, se 
incorporarán al presente Instrumento Jurídico y serán diseñadas por el Comité Técnico. 

CUARTA. COMITE TECNICO. Para la instrumentación y ejecución de las acciones que se deriven del 
presente Convenio Marco de Coordinación, “LAS PARTES” están de acuerdo en integrar un Comité Técnico, 
de la siguiente forma: 

I. “EL EJECUTIVO ESTATAL” designa a: el Dr. Fausto Díaz Montes, Subsecretario de Fortalecimiento 
Municipal, quien fungirá como instancia ejecutora y de coordinación del presente Instrumento. 

II. “LA SECRETARIA” designa a: la Lic. María del Rosario Castro Lozano, la Coordinadora de 
“EL INAFED”, quien será la instancia ejecutora del presente Instrumento. 

Las ausencias temporales de los miembros del Comité Técnico serán suplidas por los funcionarios del 
nivel inmediato inferior siguiente. Asimismo, acuerdan que dicho Comité Técnico quedará instalado a la firma 
del presente Instrumento. 

QUINTA. FUNCIONES DEL COMITE TECNICO. Dicho Comité tendrá las siguientes funciones: 
a) Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de evaluación correspondientes; 
b) En los términos del presente Convenio Marco de Coordinación y de conformidad con los lineamientos 

internos de cada una de las Instituciones a la que pertenezcan, someter a consideración de las 
instancias correspondientes la elaboración y suscripción de Anexos de Ejecución para el desarrollo 
de una o varias de las acciones previstas en las cláusula SEGUNDA y TERCERA del presente 
Instrumento; 

c) Diseñar los instrumentos jurídicos a que se refiere la Cláusula TERCERA del presente Instrumento, 
misma que deberá ser suscrita por el Ayuntamiento de cada municipio del Estado de Oaxaca, que 
desee incorporarse a los trabajos del presente Convenio Marco de Coordinación; 

d) Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento del presente Convenio Marco de Coordinación, o de los instrumentos que se deriven; 

e) Rendir un informe a los Titulares de las actividades desarrolladas, y 
f) Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 

anteriores. 
El Comité podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de cualquiera de “LAS PARTES” con la finalidad 

de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. Las sesiones del Comité se 
realizarán previa convocatoria de cinco días y por escrito entre “LAS PARTES”, y se deberá anexar minuta de 
las mismas. 
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SEXTA. DE LOS ANEXOS DE EJECUCION. Para el cumplimiento de los objetivos del presente Convenio 
Marco de Coordinación, “LAS PARTES” formalizarán por escrito, instrumentos que se denominarán Anexos 
de Ejecución, que contendrán: la descripción detallada del programa y/o actividades a desarrollar, así como su 
calendarización y vigencia, personal involucrado, medios y formas de evaluación de los trabajos a desarrollar 
y demás datos y documentos que “LAS PARTES” estimen pertinentes. Por lo que “LAS PARTES” se sujetan a 
lo establecido en el artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los mencionados instrumentos formarán carpetas integrantes al Convenio Marco de Coordinación, las 
cuales se conformarán por el contenido de los Anexos de Ejecución, así como, los reportes que deberán ser 
entregados a “LA SECRETARIA” y al “EJECUTIVO ESTATAL”, respecto de los trabajos y compromisos 
suscritos. 

SEPTIMA. DE LOS DERECHOS DE AUTOR. En todas las publicaciones que por cualquier medio de 
difusión se produzcan como consecuencia de los compromisos contraídos por “LAS PARTES” en el presente 
Convenio Marco de Coordinación y/o en los instrumentos que de él se deriven, se respetarán los derechos de 
autor conforme a la Ley de la materia. 

OCTAVA. MODIFICACIONES. El presente Convenio Marco de Coordinación, podrá ser modificado o 
adicionado total o parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES” en los términos previstos en el mismo. Las 
modificaciones o adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente Instrumento 
mediante anexo, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de 
modificación o adición. 

NOVENA. RELACION LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada 
una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio Marco de 
Coordinación y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la 
Institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo la contraparte podrá ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, 
administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio Marco de Coordinación será al 30 de noviembre 
de 2012 y surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción. 

DECIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Convenio Marco de Coordinación o 
en los Anexos de Ejecución, mediante notificación escrita que realice a la contraparte a través del Comité 
Técnico previsto en la cláusula CUARTA, la que se deberá realizar por lo menos con noventa días hábiles 
anteriores a la fecha en que pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas como a terceros, que se encuentren cumpliendo el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en los supuestos que aplique. 

DECIMA SEGUNDA. INTERPRETACION y CONTROVERSIAS. El presente Convenio Marco de 
Coordinación, es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente 
sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento, será resuelto de común acuerdo a través del 
Comité Técnico a que se refieren las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente Instrumento, y en el 
supuesto de que subsista discrepancia están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal, salvo lo que dispone el artículo 44 último 
párrafo de la Ley de Planeación. 

DECIMA TERCERA. PUBLICACION. El presente Convenio Marco de Coordinación, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

Leído que fue por las partes el presente Convenio Marco de Coordinación y enteradas de su contenido, 
valor y alcance legal, lo firman por sextuplicado en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los nueve días 
del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Gobierno, Obdulio Avila Mayo.- Rúbrica.- La Coordinadora del 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, María del Rosario Castro Lozano.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Gabino Cué 
Monteagudo.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jesús Emilio Martínez Alvarez.- Rúbrica.- El 
Consejero Jurídico del Gobierno del Estado, Víctor Hugo Alejo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Fortalecimiento Municipal, Fausto Díaz Montes.- Rúbrica. 


